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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Convocatoria: 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar 
en la licitación para la Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública LP-006-2016 
Partidas 25301.- Medicinas y Productos Farmacéuticos. 

No. de licitación Costo de las 
bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y aperturas 

técnica y económica 

LP-006-2016 $ 700.00 23/03/2016 23/03/2016 
12:00 horas 

01/04/2016 
10:00 horas 

 
Partida Clave Descripción Presentación Cantidad 

1 010.000.3622.00 
ELECTROLITOS ORALES POLVO,  GLUCOSA ANHIDRA 
13.5 G, POTASIO CLORURO DE, 1.5 G, SODIO CLORURO 
DE, 2.6, CITRATO TRISÓDICO DIHIDRATADO 2.9 G 

ENVASE CON 20.5 G 60,000 

2 020.000.3835.00 VITAMINA A SOLUCIÓN 200 000 UI POR DOSIS ENVASE CON 25 DOSIS 3,320 
3 010.000.1345.00 ALBENDAZOL SUSPENSIÓN 400 MG/20 ML ENVASE CON 20 ML. 238,800 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con calle 18, San Román, C.P. 24040, 
San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01 (981) 81 1 38 10, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago 
es: a través de depósito bancario a la cuenta Bancomer (BBVA) 0158687331 o Transferencia Electrónica Interbancaria 012050001586873316 a nombre del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche.  
 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de Marzo del  2016 a las 12:00 horas, en  Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina 
con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche. 
 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y hora 
de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación.  
 El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 01 de Abril del 2016 a las 10:00 horas, en la Sala de 
Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San 
Francisco de Campeche, Campeche. 
 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Pesos mexicanos. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo 
Colosio No. 6 esquina con calle 18, San Román. C. P. 24040 de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche., los días lunes a viernes en el horario de 
entrega: de 8:30 a 14:00 horas. 
 Plazo de entrega: En dos exhibiciones, la Primera entrega del 50%: Fecha limite 22-Abril-2016, la Segunda entrega del 50% del 01 al 09-Septiembre-2016   
 El pago se realizará: contra entrega de los insumos adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y plazos de pago establecidos por el 
Instituto. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 18 DE MARZO DEL 2016.- C.P. JORGE DE J. ORTEGA ZURITA, EL ADMINISTRADOR.- RÚBRICA. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "MOCTEZUMA" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA01155, DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22654, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2082/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"MOCTEZUMA", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 08-38-28.88 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SANTO DOMINGO 

AL SUR: RANCHO CATY 

AL ESTE: CARRETERA FEDERAL A CD DE CARMEN A CHAMPOTON 

AL OESTE: GOLFO DE MEXICO 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "ANA" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA01156, DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22653, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2082/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "ANA", CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 26-97-43.59 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: BRECHA 

AL SUR: IRMA MENA ACOPA 

AL ESTE: ISAAC CRUZ GOMEZ 

AL OESTE: SEBASTIAN MORALES MORENO 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "VALLE DORADO" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA01157, DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22656, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2082/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "VALLE 
DORADO", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 248-24-81.82 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EL CENTENARIO JOSE GUSTAVO TRUJILLO GONZALEZ 

AL SUR: LA FORTUNA MAGDALENA GONZALEZ OCHOA 

AL ESTE: MONIK 

AL OESTE: FELIX FUENTES 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "LA FORTUNA" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA01154, DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22655, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2082/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LA 
FORTUNA", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 248-24-15.13 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: VALLE DORADO JOSE LUIS TRUJILLO GUERRERO 

AL SUR: HUGO VILLAREAL 

AL ESTE: MONIK 

AL OESTE: FELIX FUENTES 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "LOS GUAYACANES" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA07432, DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22134, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2082/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LOS 
GUAYACANES", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 178-68-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOS VENADOS DE ANGELICA SOLANO RODRIGUEZ Y SAN PABLO DE AGUSTIN 
HERNANDEZ GUTIERREZ 

AL SUR: TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: EJIDO PICH 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "LEY DE LA SIERRA" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HECELCHAKAN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA00686, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22378, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2082/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LEY DE LA 
SIERRA", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 20-00-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKAN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS NACIONALES 

AL SUR: EJIDO YAXHALTUN 

AL ESTE: TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "XTOKIL" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA07434, DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22136, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2083/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "XTOKIL", 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 68-99-21.50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO BOLONCHEN DE REJON 

AL SUR: TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE: TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ JIMENEZ.- RFC. 
ROJM640623898.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "EL CENTENARIO" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA01153, DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22657, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2083/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "EL 
CENTENARIO", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 248-25-85.54 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO SAN LUIS 

AL SUR: VALLE DORADO JOSE LUIS TRUJILLO GUERRERO 

AL ESTE: MONIK 

AL OESTE: FELIX FUENTES 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ JIMENEZ.- RFC. 
ROJM640623898.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "LA AGUADITA" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA33216, DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 21634, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2083/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LA 
AGUADITA", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 86-53-77.460 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS 

AL SUR: ZONA URBANA-TERRENOS NACIONALES OCUPADOS 

AL ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ JIMENEZ.- RFC. 
ROJM640623898.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "LA LUCHA II" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA01397, DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22717, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2083/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LA LUCHA 
II", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 82-49-55.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: "EL DOBLETE" SIGIFREDO ROQUE CHAN 

AL SUR: JORGE ROSIÑOL ABREU 

AL ESTE: "CUATRO HNOS." DE VALDEMAR MANNIALES ALVAREZ Y JUVENTINO HERNANDEZ 

AL OESTE: NACIONAL 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ JIMENEZ.- RFC. 
ROJM640623898.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "SAN JORGITO" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA07435, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22135, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2083/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "SAN 
JORGITO", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 3-05-79.5 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS 

AL SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS Y CALLE 

AL ESTE: "RANCHO LA PLANADA II" DE MARIA ANGELA GONZALEZ PERALTA 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ JIMENEZ.- RFC. 
ROJM640623898.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "LOS DZIB PANTI" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO TENABO, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA00685, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22382, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2083/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LOS DZIB 
PANTI", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 28-70-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TENABO, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: NUEVO CHURUCH 

AL SUR: TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE: TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ JIMENEZ.- RFC. 
ROJM640623898.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "EL PODER" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA153666, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 20801, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2083/2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "EL 
PODER", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 56-00-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL "SAN GUILLERMO" GUILLERMO LEON MORALES COLMENARES 

AL SUR: "LAS 5 ESTRELLAS" VERENISE ABIGAIL REYES GARCIA 

AL ESTE: "EL ALMENDRO" ROSA REYES GARCIA 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ JIMENEZ.- RFC. 
ROJM640623898.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "LA FE" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA153666, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 20812, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2083/2016 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LA FE", 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 56-00-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL 

AL SUR: TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: "RANCHO EL DORADO" MIGUEL PONCE LAZARO 

AL OESTE: "EL FAISAN" ARMANDO CORREA PEREYRA 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ JIMENEZ.- RFC. 
ROJM640623898.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "LAS 5 ESTRELLAS" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA153666, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 20799, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2083/2017 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LAS 5 
ESTRELLAS", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 56-00-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: "EL PODER" ERNESTINA GARCIA RODRIGUEZ 

AL SUR: FERNANDO BAÑUELOS VELA 

AL ESTE: "LA TERNURA" ILIANA REYES GARCIA 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ JIMENEZ.- RFC. 
ROJM640623898.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "EL ALMENDRO" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA153666, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 20802, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 2083/2018 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "EL 
ALMENDRO", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 56-00-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: "SAN GUILLERMO" GUILLERMO LEON MORALES COLMENARES, "SAN PABLO" PABLO 
GUTIERREZ MAY, " SANTA MARCELA" MARCELA HERNANDEZ GARCIA 

AL SUR: "LA TERNURA" ILIANA REYES GARCIA 

AL ESTE: "SAN JUDAS" MARILU DEL SOCORRO GRANIEL MORENO, "LA GLORIA" GLORIA IRMA 
CANCINO 

AL OESTE: "EL PODER" ERNESTINA GARCIA RODRIGUEZ 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2015 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ JIMENEZ.- RFC. 
ROJM640623898.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "HUEHUETIL #2" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA04983, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23199, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 5891/2015 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 
106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"HUEHUETIL #2", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 209-69-33.00 HECTÁREAS, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL 

AL SUR: EL HUEHUETIL #1 

AL ESTE: EL TIGRE DE EVA THIESSEN HARDER 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "HUEHUETIL #1" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA04982, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23198, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 5891/2015 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 
106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"HUEHUETIL #1", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 199-88-32.00 HECTÁREAS, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: HUEHUETIL #2 DE KATHARINA ANDRES UNGER 

AL SUR: EL ZAPOTAL DE JACOBO KLASSEN SUDERMAN 

AL ESTE: EL TIGRE DE EVA THIESSEN HARDER 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.-  RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "EL TIGRE" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA04984, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23200, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 5891/2015 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 
106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "EL TIGRE", 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 186-39-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO NACIONAL 

AL SUR: EL ZAPOTAL DE JACOBO KLASSEN SUDERMAN 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: EL HUEHUETIL #2 DE KATHARINA ANDRES UNGER, HUEHUETIL #1 DE ISAAK KLASSEN 
SUDERMAN 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "INNOMINADO" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA04981, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23197, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 5891/2015 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 
106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"INNOMINADO", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 2959-34-30.00 HECTÁREAS, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO XPUJIL 

AL SUR: EJIDO 20 DE NOVIEMBRE 

AL ESTE: EJIDO 20 DE NOVIEMBRE, LA ESPERANZA ROSALBA LOPEZ MEZA Y POSESIONARIOS 

AL OESTE: EJIDO NUEVO CAMPANARIO 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "KALAN KAAX" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CALKINI, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA04687, DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22950, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 5891/2015 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 
106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "KALAN 
KAAX", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 15,0055-78-78 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALKINI, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALKINI Y YUCATAN 

AL SUR: NOHALAL, HECELCHAKAN 

AL ESTE: HOPELCHEN 

AL OESTE: CUMPICH, HECELCHAKAN 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "LOOL IXIIN" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA4688, DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 22949, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NÚMERO : 5891/2015 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 
106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LOOL 
IXIIN", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 20,798-30-08.17 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO CINCO DE FEBRERO 

AL SUR: CARRETERA FEDERAL ESCARCEGA XPUJIL 

AL ESTE: EJIDO LECHUGAL 

AL OESTE: EJIDO MIGUEL COLORADO Y EJIDO MATAMOROS 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "EL JUNIOR" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA164681, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: , PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NÚMERO : 818/2016 DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "EL 
JUNIOR", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 49-36-52.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EDITH HERNANDEZ REYES 

AL SUR: CELSA HERNANDEZ QUEVEDO 

AL ESTE: EJIDO SAN ANTONIO DEL RIO 

AL OESTE: CARRETERA ESTATAL 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "LA TROPICANA" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA164681, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: , PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NÚMERO : 818/2016 DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LA 
TROPICANA", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 28-41-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MIGUEL ANGEL NVALERIO DOMINGUEZ 

AL SUR: CELIA GALBEN PINEDA 

AL ESTE: EJIDO SAN ANTONIO DEL RIO 

AL OESTE: CARRETERA ESTATAL 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2015 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "EL MANANTIAL" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA164850, DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2016, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: , PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NÚMERO : 818/2016 DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "EL 
MANANTIAL", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 45-55-69.14 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SANTA ELIZABETH DE LOS ANGELES QUETZ PEREZ 

AL SUR: RIO SAN MIGUEL 

AL ESTE: LOS DOS POTRILLO DE FERNANDO QUETZ PEREZ 

AL OESTE: SANTA TERESITA DE GUDELIA DE JESUS QUETZ PEREZ 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2016 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL Y URBANO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
QUE EL DESARROLLO DE ESTOS TRABAJOS SON GRATUITOS, POR LO TANTO TODO ACTO CONTRARIO LLEVADO A CABO POR EL PRESTADOR DEL 
PRESENTE, DEBERA SER DENUNCIADO AL SIGUIENTE TELEFONO 01 981 81 6 19 52 O BIEN AL CORREO ELECTRONICO cam@sedatu.gob.mx. 

 SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE 

 
 
 

“2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONALDENOMINADO "LOS DOS POTRILLO" UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LA REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-
DGARPR-DIA164850, DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2016, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: , PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NÚMERO : 818/2016 DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, AL 106 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "LOS DOS 
POTRILLO", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 42-06-89.62 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SANTA ELIZABETH DE ELIZABETH DE LOS ANGELES QUETZ PEREZ 

AL SUR: RIO SAN MIGUEL 

AL ESTE: SAN MIGUEL DE MIGUEL PEREZ MARTINEZ 

AL OESTE: EL MANANTIAL DE LUIS ARMANDO QUETZ PEREZ 
 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS 
CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, 
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA 
EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN 
AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA  JOSE LOPEZ PORTILLO, NUMERO 127, POR CALLE 8 Y   
CHABLE,  COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES 
TENDRÁ COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2016 
 
 
ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. 
AASO781029U67.- RÚBRICA.
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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA TEMPORAL PARA NO 
EJERCER EL SERVICIO PÚBLICO NOTARIAL AL LICENCIADO FREDIER CORTÉS CARO, Y POR EL QUE SE 
DESIGNA A LA LICENCIADA PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO COMO NOTARIO SUSTITUTA EN LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PROTOCOLO CORRESPONDIENTE A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CINCO DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
 
LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado  de Campeche, 
en ejercicio de las facultades que me confieren  los artículos 71 fracción XXXVII,  y  73 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 1, 3, 14, 15, 16, fracción I y 21, fracciones X y XVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche y 1, 4, 123 y 124, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, y

C O N S I D E R A N D O

I.- Que por escrito de fecha quince de febrero del año en curso, el Licenciado Fredier Cortés Caro, en su carácter 
de titular de la Notaría Pública número Cinco del Segundo Distrito Judicial del Estado con residencia en Ciudad del 
Carmen, Campeche, solicitó Licencia temporal por causas de salud para no ejercer el servicio público notarial, causa 
que justificó en términos de los artículos ciento veintitrés y ciento veinticuatro  de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, ante la Secretaría de Gobierno mediante la documentación correspondiente. 

II.- Que mediante Acuerdo de fecha veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa, se expidió a favor de la 
Licenciada Perla del Carmen Cortés Madrazo  Fiat o Patente de Notario Público, por haber cumplido con todos los 
requisitos establecidos en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, lo que se acredita  con el 
ejemplar original de la publicación en el Periódico Oficial del Estado denominado “La Muralla” de fecha veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa. 

III.- Que el Licenciado Fredier Cortés Caro propone para hacerse cargo de la administración del protocolo de la Notaría 
Pública número Cinco del Segundo Distrito Judicial por todo el tiempo que dure su impedimento, a  la Licenciada 
Perla del Carmen Cortés Madrazo, Notaria que resulta ser hábil para el ejercicio del encargo por haber cumplido con 
todos los requisitos señalados en el artículo veintiuno de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor. 
Dicha propuesta se realiza con fundamento en los artículos ciento veintitrés y ciento veinticuatro, primer párrafo del 
ordenamiento jurídico invocado. 
En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza la Licencia temporal renunciable al Licenciado Fredier Cortés Caro para no ejercer el servicio 
público notarial, por todo el tiempo que dure el impedimento en términos del artículo ciento veintitrés de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor.   

Segundo: En consecuencia, se autoriza a la Licenciada Perla del Carmen Cortés Madrazo para que en calidad de 
Notario Sustituta se encargue del despacho de la Notaría Pública número Cinco del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, lo anterior en términos del Considerando Tercero del presente Acuerdo.

Tercero:  La Notario Sustituta deberá proveerse a su costa de su propio sello de autorización, mismo que registrará, 
al igual que su firma y rúbrica o media firma ante la Secretaría de Gobierno, la Oficina del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del correspondiente Distrito Judicial y el Colegio de Notarios del Estado de Campeche; 
también deberá establecer la oficina para el desempeño de su cargo, iniciar funciones y dar aviso de todo ello a las 
Oficinas administrativas y al Colegio en cita, así como al H. Tribunal Superior de Justicia el Estado dentro de un plazo 
que no exceda de sesenta días hábiles siguientes a la fecha en que cobre vigencia este Acuerdo, utilizar la firma 
electrónica en los términos de las leyes, reglamentos y demás ordenamientos de carácter general y publicar a su costa 
el inicio de sus funciones en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta 
Entidad Federativa. Lo anterior en términos del artículo veintiocho de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en vigor.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO: Por medio de oficio notifíquese el presente Acuerdo a los CC. Licenciados Fredier Cortés Caro y Perla del 
Carmen Cortés Madrazo, respectivamente, para los efectos legales correspondientes.   



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado a través de la Dirección de Control 
Notarial respectiva y cúmplase. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los cuatro días del mes marzo de dos mil dieciséis.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- LIC. 
CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE EXPIDA TESTIMONIO 
Y/O COPIAS CERTIFICADAS DE LA ESCRITURA PÚBLICA RELATIVA AL CONTRATO DE  COMPRAVENTA DE 
UN INMUEBLE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, RADICADO EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DEL C. 
ELÍAS GUILLÉN CAMPOS.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 71 fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche; y 1, 143, y 144, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera 
titular de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo anterior 
se acredita con la certificación del Acta de Defunción número 01340 de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, 
expedida por el Lic. Rogelio Antonio Collí Pech, Director General del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/UCN/96/2014 de fecha diecisiete de enero de dos mil 
catorce, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

dano Elías Guillén Campos solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para efectos de expedir 
testimonio y/o copias certificadas de la Escritura Pública relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado 
en el Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, mismo que dicho peticionario señala que se encuentra asentado 
en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado. 

IV.- Que, en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial, y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que el Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Treinta y Cuatro del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se 
encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando tercero.

VII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio 
para que conforme a derecho, expida testimonio y/o copias certificadas de la Escritura Pública relativa al Contrato 
de Compraventa de un inmueble ubicado en el Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche,  solicitado  por el 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL      	

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 20127

C. Juan Gilberto Escamilla Ruiz  (querellante)

C. Yoana Carolina Montejo Arceo (querellante)

En el Toca 01/14-2015/00964, relativo al recurso de 
Apelación interpuesto por el Fiscal, en contra de la Negativa 
de Orden de Comparecencia, de veintidós de agosto de 

dos mil quince, dictada por la Jueza Interina del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la Causa Penal 0401/13-
2014/01337, instruida a Eduardo Enrique Puc Puch, por 
el delito de Amenazas. Está Sala Penal el día siete de 
enero del año dos mil dieciséis, dicto una resolución 
que en su parte conducente dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Se declaran INFUNDADOS los agravios 
expresados por el Ministerio Público. SEGUNDO: Se 
CONFIRMA la resolución recurrida. TERCERO: Para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes remítase 

ciudadano Elías Guillén Campos.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, titular de la Notaría Pública número Treinta y Cuatro del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado 
de Campeche, para que expida testimonio y/o copia certificada del Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado 
en el Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, mismo que se encuentra asentado, de manera preliminar, en 
el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del  Primer Distrito Judicial del Estado; dicha autorización deberá 
realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado permita al Licenciado 
Jorge Luis Pérez Curmina, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública número 
Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los efectos 
señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a derecho, hasta la 
total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Elías Guillén Campos y al Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina 
de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por 
conducto de su titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los cuatro días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- LIC. 
CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.
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testimonio de esta resolución al Juzgado de origen. 
CUARTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese el 
presente TOCA como asunto concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, José Antonio Cabrera Mis, 
Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva y Víctor Manuel 
Colli Borges, siendo el primero presidente y la segunda 
ponente, que firman ante la Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
99 DEL CODIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR.- CONSTE.	

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a 07 de marzo de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS     Folio 20118

C. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ  (DENUNCIANTE)

En el Toca 01/14-2015/00691, relativo al Recurso de 
Apelación interpuesto por el Defensor  y Ministerio Público, 
en contra de la sentencia condenatoria, de uno de abril de 
dos mil quince, dictado por la Jueza Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/13-2014/00522, instruida 
a JOSÉ CAMILO UC PECH Y DARWIN FRANCISCO 
LÓPEZ CAHUICH, por los delitos de ROBO CON 
VIOLENCIA, esta Sala con fecha diecinueve de febrero 
de dos mil dieciséis, dictó un acuerdo de la resolución de 
diecisiete de  diciembre de dos mil quince, que en su parte 
conducente dice:

VISTO: El estado que guardan los presentes autos y toda 
vez que de los mismos se advierte que el Denunciante 
JOSÉ ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ ha sido notificado 
en primera instancia por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en virtud que se desconoce su 
domicilio, es procedente de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, hacerle de su conocimiento los puntos resolutivos 
del diecinueve de noviembre de dos mil quince que en 
su parte conducente dice: “…PRIMERO: Son infundados 
los agravios esgrimidos por la Defensa y la Fiscalía, y 
se encontraron deficiencias que suplir a favor de los 
procesados. SEGUNDO: En consecuencia, se MODIFICA 

la resolución combatida, para quedar de la siguiente 
manera: “PRIMERO…SEGUNDO…TERCERO: Por 
esa responsabilidad criminal en la que incurrieron JOSE 
CAMILO UC PECH Y DARWIN FRANCISCO LÓPEZ 
CAHUICH, se hacen acreedores a una pena de DOS 
AÑOS DE PRISION y multa de veinte días de salario 
mínimo la cual asciende a la cantidad de $1,227.60 (SON 
MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 60/100 M.N.). 
Se le hace saber a los sentenciados que tienen derecho 
a solicitar alguno de los siguientes beneficios: Sustitución 
de la pena privativa de libertad mediante una multa de 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N. o TRATAMIENTO EN 
SEMILIBERTAD, de conformidad con las fracciones II y 
III del artículo 98 del Código Penal del Estado, en vigor, y 
el beneficio de la CONDENA CONDICIONAL mediante el 
otorgamiento de una GARANTIA de QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.,  de conformidad con el artículo 105 del citado 
cuerpo de leyes, en caso de no acogerse a alguno de los 
anteriores beneficios deberá compurgar la pena privativa 
de libertad en el lugar que para ello determine el ejecutivo 
del Estado, debiéndosele descontar el tiempo que estuvo 
privado de su libertad.” Se confirman los restantes puntos 
resolutivos. TERCERO: En atención a lo establecido 
en el artículo 6 fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la protección 
de los datos personales de las partes en la publicación 
de la presente resolución, prevista en el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche. CUARTO: Remítase 
testimonio de la presente resolución a la Juez de origen 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese a las partes  y en su oportunidad 
archívese el presente Toca como asunto fenecido…”. De 
igual forma remítase al Director del Periódico Oficial del 
Estado copia del presente acuerdo con firmas autógrafas 
y el respaldo magnético, lo anterior con fundamento en los 
artículos 15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado. 
NOTIFÍQUESE el Denunciante José Enrique Pérez 
Gómez Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado 
Presidente de la Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera 
Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, 
Licenciada Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a 07 de marzo de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL	
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NOTIFICACION POR EDICTOS     Folio 20129 

C. JOSE EFRAIN MEDINA MATU  (DENUNCIANTE)

En el Toca 01/14-2015/00886, relativo al recurso de 
Apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra 
de la Sentencia Condenatoria, de veintisiete de noviembre 
de dos mil catorce, dictada por la Jueza Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la Causa Penal 0401/12-2013/00122, instruida 
a Fabio Itamar Valencia Félix y/o Fabio Valencia Félix, por 
el delito de Robo de vehículo con violencia. Está Sala 
Penal el día siete de enero del año dos mil dieciséis, 
dicto una resolución que en su parte conducente dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Son infundados los agravios del Ministerio 
Público. SEGUNDO: En consecuencia, se confirma 
la resolución recurrida. TERCERO: En atención a lo 
establecido en el artículo 6 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena 
la protección de los datos personales de las partes en 
la publicación de la presente resolución, prevista en 
el artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche. CUARTO: 
Remítase testimonio de la presente resolución al Juzgado 
de su procedencia para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. QUINTO: Notifíquese y en su 
oportunidad archívese el presente TOCA como asunto 
totalmente concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, José Antonio Cabrera Mis, 
Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva y Víctor Manuel 
Colli Borges, siendo el primero presidente y la segunda 
ponente, que firman ante la Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.	
	

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 
07de marzo de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la 
Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 20128

FERNANDO COBOS CURMINA  (DENUNCIANTE)

Toca 01/14-2015/01066, relativo al recurso de Apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la Negativa 
de Orden de Aprehensión, de veinticinco de febrero de 
dos mil quince, dictada por la Jueza Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la Causa Penal 0401/14-2015/00494, instruida a 
Amparo Santos Pérez, por el delito de Abuso de confianza. 
Está Sala Penal el día diecisiete de diciembre del año 
dos mil quince, dicto una resolución que en su parte 
conducente dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Se decreta la prescripción de la Acción Penal 
a favor de Amparo Santos Pérez, por el delito de Abuso 
de Confianza denunciado por Fernando Cobos Curmina, 
ilícito previsto y sancionado en términos del artículo 204, 
fracción V, en relación al 205 fracción II y 29 fracción II del 
Código  Penal del Estado en vigor. SEGUNDO: Se dejan 
intocados los agravios de la Fiscal. TERCERO: Para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes remítase 
testimonio  de esta resolución al Juez de origen.  CUARTO: 
Notifíquese y en su oportunidad archívese este toca como 
asunto concluido”.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, José Antonio Cabrera Mis, 
Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva y Víctor Manuel 
Colli Borges, siendo el último presidente y la segunda 
ponente, que firman ante la Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a  07 de marzo de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO

FOLIO: 13, 909

C. LILIA BEATRIZ MARTINEZ CATZIN 

DOMICILIO IGNORADO
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EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 42/15-2016/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR MANUEL ENRIQUE 
PACHECO GARCIA, EN CONTRA DE LILIA BEATRIZ 
MARTINEZ CATZIN, LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:  

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A VEINTIDOS DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECISEIS. 

ACUERDO: Por presentado MANUEL ENRIQUE 
PACHECO GARCÍA, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual anexa disco grabable para el respaldo de los edictos; 
en consecuencia,               SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y objeto 
anexo al mismo de cuenta para que consten como 
corresponda. 

2).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico del 
auto del dos de febrero del año en curso que a la letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISEIS. 

ACUERDO: Por presentado MANUEL ENRIQUE 
PACHECO GARCÍA, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual solicita se giren oficios recordatorios a las dependencias 
pendientes solicitando informe sobre el paradero de la hoy 
demandada; en consecuencia, SE PROVEE:  

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que conste como corresponda. 

2).- No ha lugar acordar conforme a lo solicitado por el 
ocursante, debido a que ya no existen dependencias 
pendientes por solicitarles el informe correspondiente. 

3).- En merito de lo anterior de lo señalado en el punto 
anterior, y dado que con las testimoniales en conjunto con 
las constancias expedidas por las distintas instituciones 
requeridas se justifica que se desconoce el domicilio 
actual de LILA BEATRÍZ MATÍNEZ CATZIN, por ende, 
de conformidad con los artículos 259, 260, 261, 262, 263, 
266 y demás relativos aplicables del Código Procesal Civil 
del Estado, se da entrada a la demanda; y respetando el 
derecho humano a la dignidad y libertad de la actora, este 
trámite de divorcio será sin expresión de causa. 

4.- Con apoyo en el numeral 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: 

I.- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
MANUEL ENRIQUE PACHECO GARCÍA y LILA BEATRÍZ 
MATÍNEZ CATZIN; II.- No se decreta guarda custodia, 
pensión alimenticia y/o convivencias, en merito que como 
se observa en autos, no fue procreado hijo alguno dentro 
del presente matrimonio. 

5.- Emplácese al demandado LILA BEATRÍZ MATÍNEZ 
CATZIN, publicándose este acuerdo, por tres veces en el 
lapso de quince días, en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, comparezca a juicio, quedando 
en la secretaría de este Juzgado, a disposición del citado 
demandado, las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, apercibido que en caso de no 
oponerse a este procedimiento, al no acudir a contestar 
la demanda, se procederá al dictado de la sentencia que 
decrete la disolución del vínculo matrimonial de las partes, 
sin necesidad de seguir todo el procedimiento de un juicio 
ordinario, pues en el caso no hay hechos que probar, dado 
que el actor se fundó en el divorcio sin expresión de causa 
de conformidad con el artículo 1º. Constitucional;  

6.- Asimismo, requiérase al demandado, que al momento 
de dar contestación a la demanda, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad, 
en la inteligencia de no hacerlo así, dichas notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán fijado cedula de 
notificación en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo 
Civil. 

7.- En merito de lo anterior, de conformidad con los artículos 
15 y 16 fracciones I y II de la Ley de Periódico Oficial del 
Estado, requiérase a MANUEL ENRIQUE PACHECO 
GARCÍA, para que en el término de tres días, se sirva 
anexar un disco compacto (CD) en formato editable, a 
fin que sean respaldados los datos relativos a los edictos 
que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del 
Estado, en virtud de ser necesarios para emplazar a juicio 
a LILA BEATRÍZ MATÍNEZ CATZIN, lo anterior atento a la 
circular número   62/SGA/14-2015 de fecha doce de agosto 
del dos mil quince. 

8.- Por último y en cumplimiento con lo que establece 
el artículo 6 de la Ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Campeche, se le hace 
saber a las partes de este Juicio que tienen expedito su 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales o expediente respectivo siempre y cuando, 
la Unidad administrativa que lo tenga bajo resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando 
en cuenta para ello, si la resolución solicitada que se  estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad administrativa al instante que le sea 
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solicitada, por terceros, la información del expediente. 

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DEL 
CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA URSULA MARCELA UC MORAYTA 
MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - 

3) Hágase entrega del oficio señalado en el punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DEL 
CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA URSULA MARCELA UC MORAYTA 
MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 22 DE 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE.- LIC. ASTRID JANETH 
MARTINEZ HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA 
DEL  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO : 

C. JOSÉ RAMIRO UC HUICAB.

EXPEDIENTE NUMERO 1013/14-2015/3F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR MARÍA 
CONCEPCIÓN NAH POOT EN CONTRA DE JOSÉ 
RAMIRO UC HUICAB.- LA JUEZ DE ESTE JUZGADO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE  A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A  TRECE  DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 

V I S T O S: Se tiene por presentado al Lic JOSE 
LORENZO GUILLERMO PECH, asesor técnico de la 
c. MARIA CONCEPCION NAH POOT, con su escrito 

de cuenta, mediante el cual  solicita se de entrada a la 
demanda por domicilio ignorado y se ordene se efectúen 
las publicaciones del emplazamiento en el periódico oficial; 
en consecuencia se PROVEE 

1) En virtud a lo anterior se observa que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio y dado que obran los 
oficios remitidos por; C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal 
del Registro Federal de Electores; Lic. Cecilia Marlene 
Romero Triste, Jefa Delegacional de Servicios Jurídicos del 
IMSS;  , Ing. José Antonio Bernal Segura, Supertindente 
Zona Campeche de CFE; Licenciado Martín Gerardo Pavón 
Cáceres, Titular de la Unidad de Enlace a la Información 
Pública ante la Unidad de Acceso Común a la Información 
Pública en poder de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; C. Carlos 
Román Moreno Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento 
de Campeche, delegado del ISSSTE, dirección del Registro 
publico de la propiedad y del comercio, administrador local 
del servicio al contribuyente de Campeche (SAT); en donde 
nos informan que no obra domicilio del C. JOSE RAMIRO 
UC HUICAB, documentales privadas   que al tenor de lo 
dispuesto con el articulo 450 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, hacen prueba plena.

2) Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditada la ignorancia 
del domicilio del C. JOSE RAMIRO UC HUICAB, por lo que 
se admite la demanda en los siguientes términos:- 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:- 

Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin 
que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la 
parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
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en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la recurrente de colocarse 
en el estado civil de soltera. Y al no atender a la voluntad 
de uno de los consortes, la cual, es un elemento esencial 
del matrimonio y debe ser tomada en cuenta para decidir si 
éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues no puede ser 
reconocida sólo al momento de celebrarse el matrimonio, 
y soslayarse una vez tramitado el divorcio. Es aplicable al 
caso concreto, la tesis de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dice:

“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN  DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN 
EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de 
la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de  
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver  a aplicar al peticionario  de 
garantías  hasta que se reforme.” 

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce 
en su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse 
sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es 
decir, que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio no 
debe continuar si falta la voluntad o consentimiento de uno 
de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, 
porque la celebración de éste, de ningún modo implica 
que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo 
de su personalidad y el estado civil en que desee estar 
como garantía de la dignidad humana, además de que el 
ejercicio de un derecho humano, como contraer matrimonio 
de manera libre y voluntaria no puede por ningún motivo 
conllevar la privación o restricción de otro, de disolver el 
vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta 
en el mismo principio, como lo es la voluntad de las personas 

de estar unido a otro.  Siguiendo los lineamientos precisados 
líneas arriba y a propósito de que en nuestra legislación civil 
no existe precepto legal alguno que prevea el divorcio por 
voluntad unilateral del cónyuge, es conveniente precisar 
que a partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, 
la obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma 
que mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos 
sin importar que se trate de una norma nacional o 
internacional, pues lo que debe favorecerse siempre, es la 
protección a la persona, por lo que la jurisdicción nacional 
se ve complementada con la jurisdicción internacional 
y, que incluso, esta última pueda actuar de manera  
subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente 
en la resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vinculo sea disuelto. Lo anterior 
va en concordancia con lo establecido en el artículo 26 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación e 
interpretación de los tratados y que textualmente dice: 

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento 
de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa -como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de sus respectivas competencias 
no pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
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estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el articulo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 37
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente:Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, 
en términos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con el articulo 52, fracción V, del acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: el 
criterio contenido en esta tesis  no es obligatorio ni apto 
para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto en 
el numeral 11, capitulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten  los Órganos del 
Poder Judicial  de la Federación, y para la verificación de 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Num. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta +que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra 
dice: 
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“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.”

3.- Por lo antes expuesto, SE ADMITE LA PRESENTE 
PETICIÓN DE DIVORCIO, Y SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. MARIA CONCEPCION NAH 
POOT Y JOSE RAMIRO UC HUICAB.- En atención a la 
garantía de audiencia, dese aviso al C. JOSE RAMIRO UC 
HICAB, respecto a la declaración de divorcio, lo anterior, en 
virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia  y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:-  DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  266, 267 Y 
287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL  
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y 
DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código 
Civil como al Código de Procedimientos Civiles, ambos 
para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador local 
introdujo la figura del divorcio sin expresión de causa, que 
se distingue por un régimen de fácil paso a la disolución 
del vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el juez 
decrete el divorcio sin necesidad de que el actor exprese 
la causa que generó esa petición, también lo es que el 
legislador contempló, previo al acto privativo de derechos, 
los instrumentos necesarios para no dejar en estado de 
indefensión a la demandada en un juicio de esta naturaleza. 
Además, porque en función de las pretensiones que la 
actora formule en su demanda, que son básicamente la 
petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
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votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.  Décima Época. Registro: 
202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, 
Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807. 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: 

1.-Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da al C. JOSE RAMIRO 
UC HUICAB., no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con  la C. MARIA CONCEPCION NAH POOT, en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
ya que es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo 
tanto en un derecho autónomo  resultaría inconstitucional 
pretender el consentimiento del cónyuge para pronunciarse 
al respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita. 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo juicio, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 1“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete… en el divorcio 

	

incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informar y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la 
letra dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen la protección de la familia como derecho humano. 
Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia 
de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: 
a) la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no 
del matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, 
existe entre éste y sus padres un vínculo que implica vida 
familiar, donde el goce mutuo de la compañía constituye un 
elemento fundamental de aquélla, aun cuando la relación 
de los padres esté rota, por lo que medidas nacionales que 
limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho 
a la protección de la familia; así, una de las interferencias 
más graves es la que tiene como resultado la división de 
una familia; e) la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver el 
vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a los 
Estados para que en sus legislaciones establezcan los que 
consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de 
éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos 
o en los procedimientos. Época: Décima Época. Registro: 
2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 
(10a.). Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su 
Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.” 
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Así también en atención a lo dispuesto en el artículo 298 
reformado del Código Civil se dictan las siguientes medidas 
provisionales: 

I.- Respecto a la guarda y custodia, alimentación y visitas 
de convivencias de los hijos  no se decreta nada, en virtud 
que ya alcanzaron la mayoría de edad. 

II- No se fija pensión alimenticia a la C. MARIA 
CONCEPCION NAH POOT habida cuenta que la propia 
ocursante refiere en sus generales que tiene mas de treinta 
años separada del C. JOSE RAMIRO UC HUICAB. En vista 
de estas circunstancias, esta autoridad considera que la C. 
MARIA CONCEPCION NAH POOT, no se encuentra en un 
estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos 
a su favor y a cargo del C. PEDRO ARMANDO CAAMAL 
CHUC, lo anterior salvo prueba en contrario. 

4).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vinculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales ni 
reales a cargo de ninguna de las partes, sino se limita 
a declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que el divorcio no es susceptible 
de ejecución porque la declaración judicial basta para 
satisfacer el interés del actor. 

5).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto. 

6- ) Acumúlese el escrito en referencia a los presentes autos, 
para que obren conforme corresponda, de conformidad con 
el numeral 60 fracciones VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

7) Por lo anterior, y dado que se desconoce el domicilio del 
C. JOSE RAMIRO UC HUICAB, de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquesele el presente proveído mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, para que dentro del 
término de treinta días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio a contestar la presente 
declarativa de divorcio. 

8).- De conformidad con los artículos 16 y 17 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dice: 

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 

publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, 
mediante oficio con firma autógrafa del solicitante, a 
través de los siguientes medios:

I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de 
quien emite; y

II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético 
que contenga el documento a publicar con el tipo 
de letra Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin 
sangrías.

En caso de que el solicitante se encuentre obligado 
a publicar su información en un plazo determinado, 
deberá entregar su documentación a que se refiere el 
artículo 12 de esta Ley.

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓ, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUÁREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE MARZO 
DE 2016.- LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA 
ACTUARIO INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7509

EXPEDIENTE No  306/14-2015/1C-I

JORGE IVAN RODRIGUEZ BALAN

JUICIO SUMARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA 
DE ESCRITURA PUBLICA DEL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA PROMOVIDO POR MARCIAL CAUICH 
QUINTAL EN CONTRA DE MARIA GUADALUPE LOPEZ 
CONTRERAS Y JORGE IVAN RODRIGUEZ BALAN EL 
TITULAR DE ESTE JUZGADO DICTO UN PROVEÍDO, 
QUE A LA LETRA DICE:
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: 1) Toda vez que 
en autos obran las respuestas de los oficios enviados por 
las diversas dependencias a las cuales se les solicitara su 
colaboración para la localización del domicilio de María 
Guadalupe López Contreras y Jorge Ivan Rodríguez 
Balán, amén que no pudieron ser emplazados a juicio los 
antes referidos en los domicilios recabados, en tal virtud 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
declara la ignorancia del domicilio de María Guadalupe 
López Contreras y Jorge Ivan Rodríguez Balán, es por ello 
que se ordena emplazarlos a través del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto por tres veces 
en el espacio de quince días, por lo que deberá adjuntarse 
a dicho oficio un archivo electrónico en CD del documento 
a publicar para los efectos legales correspondientes. 
Haciéndole del conocimiento a los demandados que se 
le concede el termino de quince días para ocurrir a juicio 
u oponer excepciones si las tuvieren, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE MARZO DEL 
DOS MIL QUINCE.

VISTO: 1).- Se tiene por presentado a Marcial Cauich 
Quintal, con su instancia de cuenta y documentación 
adjunta, demandando en la VÍA SUMARIA CIVIL EL 
OTORGAMIENTO Y FIRMA EN ESCRITURA PÚBLICA 
DEL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA A 
LOS CIUDADANOS MARÍA GUADALUPE LÓPEZ 
CONTRERAS Y JORGE IVAN RODRÍGUEZ BALAN.

Y de quien se reclama las prestaciones que señala en su 
libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 

siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación  entre las partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

2).- Se admite al licenciado Jonathan Lorenzo Canche 
Tun con cedula profesional numero 2444714 y R.F.C. 
CATJ6902286T2, como asesor técnico del promovente, 
esto de conformidad con los artículos numero 49 A y B del 
Código de Procedimientos Civiles del estado en vigor.

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la calle ciento tres manzana G lote treinta y 
uno, entre ciento seis y ciento ocho, código postal 24024. 
Unidad habitacional mártires de rio blanco, de esta ciudad 
capital, esto de conformidad con lo establecido en el 
artículo 96 del Código Adjetivo civil Estado en vigor.

4).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
1688, 1699, 1701, 1730, 1755, 1762, y demás aplicables 
del código civil del estado en vigor, en relación con los 
numerales 259, 260, 261, 262, 266 y demás relativos 
aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, se 
admite la demanda de cuenta.

5).- Asimismo, túrnense los presentes autos a la central de 
actuarios a fin de que se sirva emplazar a los ciudadanos 
María Guadalupe López Contreras y Jorge Ivan Rodríguez 
Balan, mismos que pueden ser debidamente notificados y 
emplazados a juicio en el predio ubicado en la calle cantera 
número veintisiete, barrio de la Ermita, código postal 24020 
de esta ciudad capital; con las copias simples de demanda 
incoada en su contra, haciéndoles saber que cuentan con 
un término de CUATRO DÍAS para dar contestación a la 
misma u oponer excepciones si las tuvieren.

6).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema Conex  y márquese con el número 
306/14-2015/1 C-I.

7).- Se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DÍAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
11 DE FEBRERO DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR 
GALA ORTIZ, ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7508

EXPEDIENTE No  306/14-2015/1C-I

MARIA GUADALUPE LOPEZ CONTRERAS

JUICIO SUMARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA 
DE ESCRITURA PUBLICA DEL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA PROMOVIDO POR MARCIAL CAUICH 
QUINTAL EN CONTRA DE MARIA GUADALUPE LOPEZ 
CONTRERAS Y JORGE IVAN RODRIGUEZ BALAN EL 
TITULAR DE ESTE JUZGADO DICTO UN PROVEÍDO, 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: 1) Toda vez que 
en autos obran las respuestas de los oficios enviados por 
las diversas dependencias a las cuales se les solicitara su 
colaboración para la localización del domicilio de María 
Guadalupe López Contreras y Jorge Ivan Rodríguez 
Balán, amén que no pudieron ser emplazados a juicio los 
antes referidos en los domicilios recabados, en tal virtud 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
declara la ignorancia del domicilio de María Guadalupe 
López Contreras y Jorge Ivan Rodríguez Balán, es por ello 
que se ordena emplazarlos a través del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 

oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto por tres veces 
en el espacio de quince días, por lo que deberá adjuntarse 
a dicho oficio un archivo electrónico en CD del documento 
a publicar para los efectos legales correspondientes. 
Haciéndole del conocimiento a los demandados que se 
le concede el termino de quince días para ocurrir a juicio 
u oponer excepciones si las tuvieren, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE MARZO DEL 
DOS MIL QUINCE.

VISTO: 1).- Se tiene por presentado a Marcial Cauich 
Quintal, con su instancia de cuenta y documentación 
adjunta, demandando en la VÍA SUMARIA CIVIL EL 
OTORGAMIENTO Y FIRMA EN ESCRITURA PÚBLICA 
DEL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA A 
LOS CIUDADANOS MARÍA GUADALUPE LÓPEZ 
CONTRERAS Y JORGE IVAN RODRÍGUEZ BALAN.

Y de quien se reclama las prestaciones que señala en su 
libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación  entre las partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

2).- Se admite al licenciado Jonathan Lorenzo Canche 
Tun con cedula profesional numero 2444714 y R.F.C. 
CATJ6902286T2, como asesor técnico del promovente, 
esto de conformidad con los artículos numero 49 A y B del 
Código de Procedimientos Civiles del estado en vigor.

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la calle ciento tres manzana G lote treinta y 
uno, entre ciento seis y ciento ocho, código postal 24024. 
Unidad habitacional mártires de rio blanco, de esta ciudad 
capital, esto de conformidad con lo establecido en el 
artículo 96 del Código Adjetivo civil Estado en vigor.

4).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
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1688, 1699, 1701, 1730, 1755, 1762, y demás aplicables 
del código civil del estado en vigor, en relación con los 
numerales 259, 260, 261, 262, 266 y demás relativos 
aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, se 
admite la demanda de cuenta.

5).- Asimismo, túrnense los presentes autos a la central de 
actuarios a fin de que se sirva emplazar a los ciudadanos 
María Guadalupe López Contreras y Jorge Ivan Rodríguez 
Balan, mismos que pueden ser debidamente notificados y 
emplazados a juicio en el predio ubicado en la calle cantera 
número veintisiete, barrio de la Ermita, código postal 24020 
de esta ciudad capital; con las copias simples de demanda 
incoada en su contra, haciéndoles saber que cuentan con 
un término de CUATRO DÍAS para dar contestación a la 
misma u oponer excepciones si las tuvieren.

6).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema Conex  y márquese con el número 
306/14-2015/1 C-I.

7).- Se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DÍAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
11 DE FEBRERO DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR 
GALA ORTIZ, ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a   04 de Marzo del año 
2016.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. JESUS PEREZ GARCIA
DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/12-2013/00900 instruido en 
averiguación del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO 
Y HOMICIDIO A TITULO CULPOSO, denunciado por 
FAUSTINA DZUL PUC Y OTROS y del que aparece como 
probable responsable ROMAN TUT GONZALEZ,  la Jueza 
de este conocimiento dictó un proveído con fecha 29 de 
Febrero del año 2016 que a la letra dice:

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y con la nota con la que da cuenta la secretaria de 
acuerdos de este juzgado. En consecuencia, SE PROVEE: 
PRIMERO: Ahora bien, observándose de autos que 
mediante proveído de fecha 25 de enero del 2016, esta 
autoridad le concedió el termino de tres días hábiles a la 
Fiscal de la adscripción, para efectos de que informara 
a esta autoridad el porque hasta la presente fecha no ha 
informado nada respecto a la presentación del testigo 
C. JESUS PEREZ GARCIA, toda vez que en diversas 
ocasiones se ha fijado la diligencia de testimonial en 
carácter de ampliación de declaración del citado testigo 
en determinado lapso de hasta un mes y medio, motivo 
por el cual  solicitara el convenio entre procuradurías, ya 
que dicho testigo tiene su domicilio ubicado en la CALLE 
INDEPENDENCIA, NUMERO 1, COLONIA BELISARIO 
DOMINGUEZ, COMITAN DOMINGUEZ CHIAPAS, por 
la cual fuera apercibida la fiscal que en caso de que no 
informara nada al respecto dentro del término concedido, 
se giraría oficio a su superior jerárquico, en consecuencia 
de lo anterior, esta autoridad considera procedente, girar 
atento oficio a su superior jerárquico de la LIC. ANAYELI 
LATIFFE BOCOS GANTUS, Fiscal de la adscripción, 
quien es la Maestra Lizbeth del Carmen  Cuevas Durán, 
Vicefiscal de Control Judicial. Lo anterior conforme a la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado, para efectos 
de hacerle conocimiento del incumplimiento de la fiscal de 
la adscripción. 
SEGUNDO: Asimismo, observándose que se han agotado 
los medios para lograr la comparecencia del C. JESUS 
PEREZ GARCIA, ante este Juzgado, asimismo, y para 
no seguir retrasando la secuela procesal, esta autoridad, 
tiene a bien citar al citado testigo, mediante citación del 
periódico oficial, por lo que ante tal situación se procede 
a fijar el día 30 de marzo 2016, a las 10:00 horas, para 
que tenga verificativo la diligencia de TESTIMONIAL CON 
CARÁCTER DE AMPLIACION DE DECLARACION a cargo 
del C. JESUS PEREZ GARCIA, por lo que en base a lo 
que dispone el numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se tiene a bien comisionar a 
la Actuaria adscrita a este juzgado para que publique por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial el acuerdo 
recaído con dicha fecha, para que surta sus efectos legales 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

correspondientes, por lo que una vez hecho lo anterior 
hágasele saber a la Actuaria que deberá anexar a los autos 
las publicaciones realizadas, ya que en caso de no hacerlo 
así se le aplicara un correctivo disciplinario. Asimismo, se 
apercibe que en caso de no comparezca ante este juzgado 
el C. JESUS PEREZ GARCIA, el día y hora antes fijado, 
esta autoridad procederá a declarar desierta dicha prueba, 
lo anterior para los efectos legales a que hay lugar  
TERCERO: En otro orden de ideas y observándose de 
autos que se encuentra pendiente por presentar ante 
este juzgado la revaloración medica en la persona del 
C. RODOLFO ENRIQUE TUN KANTUN Y/O RODOLFO 
TUN CANTUN, por parte de la fiscal de la adscripción, en 
la cual en momento solicitara la revaloración médica por 
parte de los peritos de la Fiscalía General del Estado, esta 
autoridad de conformidad con el artículo 119 del Código 
Procesal Penal vigente en el Estado, procede a fijar para 
el día viernes 11 de marzo del 2016 a las 10:00 horas, 
para efectos de que se lleve a cabo la revaloración médica 
en la persona del agraviado C. RODOLFO ENRIQUE 
TUN KANTUN Y/O RODOLFO TUN CANTUN, por parte 
de los Médicos Legistas adscritos a la Fiscalía General 
del Estado, en las instalaciones de dicha dependencia, 
luego entonces, gírese atento oficio a los Médicos 
Legistas adscritos al Instituto de Servicios Periciales de 
la Fiscalía General del Estado, adjuntándoles copias del 
expediente clínico del pasivo, para que se sirvan llevar a 
cabo la revaloración medica en la persona del ciudadano 
RODOLFO ENRIQUE TUN KANTUN Y/O RODOLFO TUN 
CANTUN, haciéndoles de su conocimiento a los citados 
profesionistas que cuentan con un término de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha fijada, 
para que presenten ante el despacho de este Juzgado dicha 
revaloración médica, apercibidos que en caso no presentar 
su dictamen correspondiente dentro del término concedido, 
se les aplicara una multa de treinta días de salario mínimo, 
vigente en el Estado, misma que asciende a la cantidad 
de $2,191.20 (SON: DOS MIL CIENTO NOVENTA Y UN 
PESOS 20/100M.N.)  lo anterior de conformidad con 
el artículo 37 fracción I del Código Adjetivo Penal, y se 
procederá a dar vista a su superior jerárquico haciéndole 
del conocimiento su incumplimiento. Asimismo, se ordena 
la presentación del citado agraviado, por conducto del 
Fiscal de la adscripción, lo anterior de conformidad a lo 
que establece el numeral 211 del Código Adjetivo Penal, 
debiendo apercibir a dicha persona que en caso de no 
acceder a tal presentación, se le aplicará la medida de 
apremio que señala el artículo 37 del citado ordenamiento 
en su fracción I consistente en una multa de diez días de 
salario mínimo general vigente en el Estado, misma que 
haciende a la cantidad de $730.40 (SON: SETECIENTOS 
TREINTA PESOS 40/100 M.N.) haciendo del conocimiento 
del Representante Social que en caso de no llevar a cabo 
la presentación del deponente sin motivo justificado, se 
procederá a dar vista a sus superior jerárquico, para su 
conocimiento y cabal cumplimiento. NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. Así lo proveyó y firma la LIC. DIANA LEONOR 
COMAS SOBERANIS, JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, por ante el Licenciado 
EDIE HUMBERTO KUK MIS, Secretario de Acuerdos que 
certifica y da fe.

LIC. SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, Actuaría Interina 
hace constar que en cumplimiento a lo que establece el 
numeral 99 del código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, procedo a notificarle por medio del periódico 
oficial del Estado por tres publicaciones consecutivas el 
presente proveído al C. JESUS PEREZ GARCIA.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a   04 de Marzo del año 
2016.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. MARCELITA ERNESTINA BACAB PANTI
DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/12-2013/00298  instruido 
en averiguación del delito de VIOLACION, denunciado por 
MARCELITA ERNESTINA BACAB PANTI y del que aparece 
como probable responsable JOSE ANTONIO FLORES 
YANEZ,  la Jueza de este conocimiento dictó un proveído 
con fecha 03 de Marzo del año 2016 que a la letra dice:

R   E   S   U   E   L  V  E   

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el cuerpo 
del delito de VIOLACION, denunciado por la C. MARCELITA 
ERNESTINA BACAB PANTI, previsto y sancionado de 
conformidad con lo que establecen los artículos 161 párrafo 
primero y segundo, 163 fracción II y 29 fracción II en 
relación con el tercero transitorio del Código Penal vigente 
en el Estado, artículo quinto transitorio primera parte del 
Código Penal vigente en el Estado, con relación con el 
144 apartado A fracción XII del Código de Procedimientos  
Penales vigente en el Estado.
SEGUNDO: JOSE ANTONIO FLORES YANEZ, no 
es penalmente responsable de la comisión  del delito 
de VIOLACION, denunciado por la C. MARCELITA 
ERNESTINA BACAB PANTI, previsto y sancionado de 
conformidad con lo que establecen los artículos 161 párrafo 
primero y segundo, 163 fracción II y 29 fracción II en 
relación con el tercero transitorio del Código Penal vigente 
en el Estado, artículo quinto transitorio primera parte  del 
Código Penal vigente en el Estado, con relación con el 
144 apartado A fracción XII del Código de Procedimientos  
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Penales vigente en el Estado.
TERCERO: Quedan a salvo los derechos del agente del 
Ministerio Público para hacerlos valer  en su momento 
procesal oportuno. 
CUARTO: Se tiene como defensor del acusado al 
Licenciado GUSTAVO CABRERA MORALES, defensor 
particular. 
QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en los artículos  
7 y 6 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace del conocimiento 
de las partes en la presente causa penal que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a algunas de las 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente, 
siempre y cuando la Unidad Administrativa que lo tenga 
bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos. 
SEXTO: De conformidad con lo que establece el artículo 
323 del Código de Procedimientos Penales vigentes en 
el Estado, gírese mediante oficio copias certificadas de 
la presente resolución a la Directora del CE.RE.SO, para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes a que 
haya lugar, así como la boleta de excarcelación  para su 
inmediata libertad del acusado. 
SEPTIMO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LIC. SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, Actuaría Interina 
hace constar que en cumplimiento a lo que establece el 
numeral 99 del código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, procedo a notificarle por medio del periódico 
oficial del Estado por tres publicaciones consecutivas el 
presente proveído al C. MARCELITA ERNESTINA BACAB 
PANTI.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a OCHO DE MARZO DE 
2016.- 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. CARLOS GOMEZ PEREZ

En el expediente 0401/13-2014/0058. instruido en la 
averiguación del delito de ABIGEATO denunciado por, 
OLIVER GONZALEZ PERALTA y del que aparece como 
probable responsable LAZARO MOSCOSO HERNANDEZ; 
el C. Juez de este conocimiento dictó un acuerdo de doce 
de febrero de 2016, que a la letra dice: 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; OCHO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS:; SE PROVEE: de conformidad con el numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales en vigor,  
notifíquese mediante Periódico Oficial del Estado, por 
tres publicaciones consecutivas al C. CARLOS GOMEZ 
PEREZ, por lo que comisiónese al C. Actuario adscrito 
para que se sirva dar cumplimiento a lo anterior descrito. Lo 
anterior para agotar todos los medios legales con los que 
se cuenta  para notificar a CARLOS GOEMEZ PEREEZ 
con la finalidad de que se presente ante ESTE JUZGADO 
CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,  el día 
30 de Marzo de 2016 en punto de las 10:00 horas, para 
que se lleve a cabo  la TESTIMONIAL DE AMPLIACION 
DE DECLARACION Y CAREOS CONSTITUCIONALES.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
el  Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILEZ TUN  JUEZ 
DEL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO del Estado, por ante la 
Licenciada EDELMIRA JAQUELIN CERVERA SANCHEZ, 
Secretario de Acuerdos que certifica y da fe. 

En virtud de lo anterior de conformidad con lo que dispone 
el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, procedo a notificarle a los antes referidos 
a través de edictos que deberán ser publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

Dejando copia de esta cédula en el expediente.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO CHRISTIAN DEL 
JESUS GIMENEZ NAAL, ACTUARIO INTERINO DEL 
JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE NÚMERO  28/15-2016/IP-II

Hago saber que en el expediente marcado bajo el número 
28/15-2016/IP-II, instruido en contra de DENNIS EDELMIN 
MEJIA CASTRO y/o DENIS MEJIA CASTRO y/o, 
ADELAMIN MEJIA CASTRO y/o DENIS DEL MEJIA, por el 
delito de  HOMICIDIO CALIFICADO, denunciado por el C.  
JOSÉ RAMÓN MAGAÑA MARTÍNEZ; el día Veintinueve de 
Febrero del año dos mil Dieciséis, se dicto un auto que en 
su parte conducente dice: 

Asimismo, dado lo informado por el Agente de la 
Policía Ministerial del Grupo de Presentaciones, en 
el oficio que se acumula en esta pieza de autos, de 
que no localizó el domicilio actual de las CC. VIVIANA 
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RAMÓN HIDALGO, FIDELA PARRA CRUZ, PAULA 
KARINA MARTÍNEZ ALFARO y EVA TORRES PANTI, 
y del análisis que se hace de autos con respecto a 
las CC. RAMÓN HIDALGO, PARRA CRUZ, MARTÍNEZ 
ALFARO y TORRES PANTI, se tiene que no fue 
posible la localización de las mismas, así como en 
vista de haberse agotado todos los medios legales 
correspondientes para lograr la comparecencia de las 
antes mencionadas, dado que con respecto a las demás 
dependencias no se obtuvo resultados favorables para 
que proporcionaran su domicilio actual, luego entonces 
se tiene como domicilio desconocido, con base a ello, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 en 
relación al 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, por medio de edictos, que se publicara 
tres veces consecutivas en el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, se cita a las referidas personas 
para que comparezcan ante este Juzgado, para llevar 
a cabo la diligencia de Testimonial con Carácter de 
Ampliación de Declaración y al término de ésta se 
desahogue el Careo Procesal con el inculpado de la 
presente causa penal el día y hora que a continuación 
se plantea: 

•	 VEINTIDÓS del mes de MARZO del año DOS 
MIL DIECISÉIS, a las NUEVE horas con QUINCE minutos, 
DIEZ horas con QUINCE minutos y ONCE horas  con 
QUINCE minutos, respectivamente.- 

En el entendido que de no lograrse la comparecencia de 
los antes mencionados, se declarara ausencia de testigo, y 
sus declaraciones iníciales se valoraran como corresponda 
al momento de resolver en definitiva y se procederá 
a decretar careo supletorio de la C. SÁENZ PÉREZ.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUIEN  CERTIFICA.

Lo anterior, deberá ser publicado por tres veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de conformidad con el numeral 221 en relación con 
el 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, lo que notifico, siendo las nueve horas del día de hoy 
Diez de marzo del año dos mil dieciséis.

LIC. ISAURO LÓPEZ LUNA, ACTUARIO INTERINO.- 
RÚBRICA.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C E R T I F I C A: Que la presente foja (1), coincide en 
todos y cada uno de los puntos del proveído de fecha 
veintinueve de febrero del dos mil dieciséis, dictado en la 
causa penal número 28/15-2016/IP-II, instruido en contra 

de DENNIS EDELMIN MEJIA CASTRO y/o DENIS MEJIA 
CASTRO y/o,  ADELAMIN MEJIA CASTRO y/o DENIS 
DEL MEJIA, por el delito de  HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado por el C. JOSÉ RAMÓN MAGAÑA MARTÍNEZ; 
Así mismo hago constar que las firmas que calzan en dicho 
auto corresponden a la Juez que emitiera dicho proveído y 
Secretaria de Acuerdos que certifica, Lo anterior para todos 
los efectos legales a que haya lugar.- En la Ciudad y Puerto 
del Carmen, Estado de Campeche a las Nueve  horas del 
Diez de marzo del dos mil dieciséis.- 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMITA 
CHABLE CRUZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE NÚMERO  04/15-2016/IP-II

Hago saber que en el expediente marcado bajo el número 
04/15-2016/IP-II, instruido en contra del C.  BOLIVAR 
HERNÁNDEZ RIVERA, por el delito de  HOMICIDIO 
CALIFICADO, denunciado por la C.  MARTHA DOMÍNGUEZ 
CASTELLANOS; el día Veintinueve de Febrero del año dos 
mil Dieciséis, se dicto un auto que en su parte conducente 
dice: 

Así mismo  toda vez que se aprecia que no se obtuvo 
domicilio alguno de los CC. KARLA YAJAIRA SÁENZ PÉREZ 
y JUAN DIEGO HERNÁNDEZ CENTENO, en la búsqueda 
y localización, y siendo que esta autoridad no cuenta con 
domicilio diverso para ser citados por lo que al haberse 
agotado todos los medios para lograr su localización, y 
como se encuentra pendiente por desahogar la diligencia 
de Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración 
y el Careo Procesal, es por lo que de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del 
Código Procesal Penal vigente en el Estado, se requiere  al 
C. Actuario Interino Adscrito a este Juzgado, lleve a efecto 
las notificaciones de dichas personas por medio de edictos, 
publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  
del Estado, con la finalidad de que comparezca ante este 
recinto de la siguiente manera:

•	  La C. KARLA YAJAIRA SÁENZ PÉREZ, el día 
DIECIOCHO  de ABRIL del dos mil dieciséis, a las NUEVE 
HORAS, para efectos de llevar a cabo la diligencia de 
Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración y al 
termino el Careo Procesal.-

•	 El C. JUAN DIEGO HERNÁNDEZ CENTENO 
el día DIECIOCHO  de ABRIL del dos mil dieciséis, a las 
DIEZ HORAS, para efectos de llevar a cabo la diligencia de 
Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración.-

En el entendido que de no lograrse la comparecencia de 
los antes mencionados, se declarara ausencia de testigo, y 
sus declaraciones iníciales se valoraran como corresponda 
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al momento de resolver en definitiva y se procederá a 
decretar careo supletorio de la C. SAENZ PÉREZ.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA.

Lo anterior, deberá ser publicado por tres veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de conformidad con el numeral 221 en relación con 
el 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, lo que notifico, siendo las nueve horas del día de hoy 
Diez de marzo del año dos mil dieciséis.

LIC. ISAURO LÓPEZ LUNA, ACTUARIO INTERINO.- 
RÚBRICA.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C E R T I F I C A: Que la presente foja (1), coincide en 
todos y cada uno de los puntos del proveído de fecha 
veintinueve de febrero del dos mil dieciséis, dictado en la 
causa penal número 04/15-2016/IP-II, instruido en contra 
del C.  BOLIVAR HERNÁNDEZ RIVERA, por el delito de  
HOMICIDIO CALIFICADO, denunciado por la C.  MARTHA 
DOMÍNGUEZ CASTELLANOS; Así mismo hago constar 
que las firmas que calzan en dicho auto corresponden a la 
Juez que emitiera dicho proveído y Secretaria de Acuerdos 
que certifica, Lo anterior para todos los efectos legales a 
que haya lugar.- En la Ciudad y Puerto del Carmen, Estado 
de Campeche a las Nueve  horas del Diez de marzo del 
dos mil dieciséis.- 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. NELLY 
YOLANDA ZAVALA LÓPEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

SEGUROS SANTANDER Y/O ZURICH SANTANDER 
SEGUROS MÉXICO S.A. a través de quien legalmente 
la represente. 

En el expediente 41/15-2016/3M-I, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil de cumplimiento del contrato de 
seguros de vida promovido por Mariana Rosibel Gamboa 
Rodríguez en contra de Seguros Santander y/o Zurich 
Santander Seguros México S.A; la Jueza Tercero del Ramo 
Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Estado,  dicto  un acuerdo  que a  la letra dice:

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS.

VISTO:1).- El oficio número 670 y exhorto anexo, suscrito 
por el Licenciado JULIAN ENRÍQUEZ ESCOBEDO, Juez 
Sexagésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, a 
través del cual devuelve el exhorto número 40/15-2016/3M-
I, SIN DILIGENCIAR por las razones expuestas en el 
mismo, en consecuencia; SE PROVÉE: 

1).- Acumúlense a los presentes autos, el oficio y exhorto 
antes mencionados para que obren como corresponda. 

 2).- Toda vez que de los presentes autos se advierte que 
la Licenciada Patricia Vargas Morales, Secretaria Actuaria 
adscrita al Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil, en la 
diligencia actuarial de fecha dieciséis de febrero del dos 
mil dieciséis, hace constar que al constituirse al domicilio 
señalado para emplazar a SEGUROS SANTANDER Y/O 
ZURICH SANTANDER SEGUROS MÉXICO S.A., se 
negaron a recibir la notificación dirigida a dicho demandado 
en mención; en consecuencia, se configura el supuesto 
contenido en el artículo 1070 párrafo último del Código de 
Comercio, que en su parte conducente a la letra dice:

“Artículo 1070.-…Una vez que el actuario o ejecutor se 
cerciore de que en el domicilio sí habita la persona buscada 
y después de la habilitación de días y horas hábiles, de 
persistir la negativa de abrir o de atender la diligencia, 
el actuario dará fe para que el Juez ordene dicha 
diligencia por medio de edictos sin necesidad de girar 
oficios para la localización del domicilio”.

En tal virtud es procedente el emplazamiento de la citada 
empresa, a través de quien legalmente la represente por 
medio de edictos. Por lo tanto, acorde a lo establecido en 
el numeral antes citado, en relación con el 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, notifíquese y emplácese a juicio 
a SEGUROS SANTANDER Y/O ZURICH SANTANDER 
SEGUROS MÉXICO S.A., a través de quien legalmente 
la represente, el  presente proveído y el de fecha catorce 
de enero del año en curso por medio de cédula que se 
publique por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, mismo proveído que para los 
efectos legales conducentes a continuación se transcribe:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE ENERO DEL 
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DOS MIL DIECISÉIS.

VISTO: 1).- El escrito de MARIANA ROSIBEL GAMBOA 
RODRÍGUEZ, manifestando que el nombre correcto de la 
aseguradora es SEGUROS SANTANDER Y/O ZURICH 
SANTANDER SEGUROS MÉXICO, S.A.; siendo esta una 
única persona moral la demandada, en consecuencia; SE 
PROVEE: 1).- Toda vez que la actora dio cumplimiento 
en tiempo y forma a la prevención que se le hiciere en 
proveído de fecha siete de enero del año en curso, en tal 
virtud, se procede a proveer el escrito de demanda de fecha 
diecisiete de diciembre del dos mil quince, en los siguientes 
términos:

2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo de orden público los 
presupuestos procesales de competencia, procedencia 
de la vía y personalidad, se procede a estudiarlos de 
oficio, haciendo su análisis en los siguientes términos:

I.- Primeramente, la suscrita Jueza es competente para 
conocer de la presente controversia en razón del grado 
por  tratarse de única instancia; en cuanto a la materia  
atendiendo a la naturaleza de los documentos exhibidos, 
conforme al artículo 75 fracción VI, 1049 y 1050 del Código 
de Comercio; en cuanto al  territorio por el sometimiento 
tácito de la parte actora al haber presentado la demanda 
ante este órgano Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto en 
los numerales 1090, 1092 y 1093 del  Código de Comercio. 
Así tenemos que este Tribunal es competente para conocer 
del presente asunto por  razón del  grado, materia y territorio 
resultando aplicable al caso específico, la Jurisprudencia 
de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, 
Enero  de 2013,  tomo 3;  Pág. 1774, que es del  rubro y 
tener siguiente: -

“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el  
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”-

 II.- Por otro lado, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que el 
promovente instó por la vía ordinaria mercantil, reclamando 

el pago de las cantidades de $3,137,042.00 (TRES 
MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUARENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.), y siendo que dicha cantidad 
es superior al monto máximo estipulado para su tramitación 
en la vía oral mercantil, en consecuencia de conformidad 
con el artículo 1377 del Código de Comercio, resulta 
PROCEDENTE LA VÍA ORDINARIA en la que se tramita 
el presente asunto, siendo aplicable al caso el criterio 
emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable 
con los siguientes datos: Novena Época, Instancia: 
Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación 
y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, 
materia (s): común, tesis: 1ª-j25-205, página 576, del rubro 
y tenor siguiente: “PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE 
DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE 
LA CUESTION PLANTEADA. El derecho a la tutela 
jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, 
sino que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente.

III.- Por otro lado, se procede al estudio de la personalidad 
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de MARIANA ROSIBEL GAMBOA RODRÍGUEZ, quien 
comparece en su carácter de beneficiaria del contrato 
de seguro de vida de su difunto esposo que en vida 
respondiera al nombre de MARIO ANTONIO HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, sirviendo de apoyo el criterio jurisprudencial 
que a continuación se transcribe:

EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: 
XIII, Junio de 2001Tesis: VI.2o.C. J/200 Página: 625 
PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA.  La personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico resolver 
una controversia en la que las partes o alguna de ellas, 
no estuviera legalmente representada; de ahí que la falta 
de impugnación oportuna de la personalidad de un litigante 
de ninguna manera puede motivar una representación que 
no existe; de lo que se sigue que la personalidad de las 
partes debe ser analizada, aun de oficio, por el juzgador en 
cualquier estado del juicio, y sólo debe omitir la reiteración 
del examen de la personalidad, en caso de haber sido 
resuelto antes de manera expresa, a través de los medios 
de impugnación legalmente procedentes, o cuando en 
primera instancia el demandado no haya comparecido 
y en los agravios de la alzada combata la personalidad. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión 203/91. Triplay 
Mexicano. 28 de junio de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés 
Galván. Amparo directo 520/93. Grupo Impresos Namar, 
S.A. de C.V. 4 de noviembre de 1993. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés 
Galván. Amparo directo 505/99. Ferrostaal, A.G. 9 de 
septiembre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Mario Machorro Castillo, secretario de tribunal en funciones 
de Magistrado por ministerio de ley, en términos del artículo 
81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Secretaria: Sonia Quintana Tinoco. Amparo 
directo 200/2000. Ramón Ángel Gracida Rodríguez, como 
apoderado de Banco Nacional de Comercio Interior, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 31 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza 
Alarcón. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo en 
revisión 64/2001. María Liliana Amezcua Álvarez. 1o. de 
marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. Véase: 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, Tomo IV, Materia Civil, página 265, tesis 315, de 
rubro: “PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA.”.

Así tenemos, que MARIANA ROSIBEL GAMBOA 
RODRÍGUEZ, para acreditar la personalidad con la que se 
ostenta como beneficiaria del contrato de seguro de vida 
de su difunto esposo que en vida respondiera al nombre 
de MARIO ANTONIO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, presentó 
original de la póliza de seguro de vida donde se le confirma 
el cargo de beneficiaria de dicho contrato de seguro de 
vida.

En tal virtud se determina que MARIANA ROSIBEL 
GAMBOA RODRÍGUEZ, sí tiene personalidad para 
promover el presente juicio como beneficiaria del contrato 
de seguro de vida de su difunto esposo que en vida 
respondiera al nombre de MARIO ANTONIO HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los 
numerales 1049, 1051, 1052, 1377 y demás relativos del 
Código de Comercio en vigor, se admite la demanda en la 
vía ordinaria mercantil.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
y documentos, aún los de carácter personal, las oficinas 
que ocupa el Bufete Jurídico ubicado en Avenida Patricio 
Trueba de Regil, lote noventa y ocho (98) “B”, altos, entre 
Calle seis (6) y Caysa, Colonia San Rafael, Código Postal 
24090, de esta Ciudad Capital, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1069 del Código de Comercio en 
vigor. 

4).- Se autoriza al Licenciado JOSÉ ROBERTO MAGAÑA 
REYES en términos del artículo 1069 párrafos primero y 
tercero del  Código de Comercio, por lo que procédase al 
registro de la Cédula Profesional del citado profesionista, 
en el Libro respectivo, atento a lo establecido en el párrafo 
quinto del numeral antes mencionado, en caso de que no 
lo esté.

5).- Por lo tanto, túrnense los autos a la Central de 
actuarios de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares 
a fin de que el actuario diligenciador, proceda a notificar y 
emplazar a Juicio a SEGUROS SANTANDER Y/O ZURICH 
SANTANDER SEGUROS MÉXICO, S.A. DE C.V., a través 
de quien legalmente la represente, en el predio ubicado 
en Prolongación Calle cincuenta y nueve (59) entre Circuito 
Baluartes y Avenida Pedro Sainz de Baranda, Colonia 
Centro de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
mediante la entrega de las copias simples de traslado, 
contando con el término de quince días, para que de 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponga 
las excepciones que tuvieran para ello.

6).- Asimismo, de conformidad con el artículo 1065 del 
Código de Comercio en vigor, se habilita al actuario 
diligenciador, para que en caso de ser necesario, lleve 
a cabo la notificación y emplazamiento ordenado en el 
presente proveído, en días y horas inhábiles. 

7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada, para que 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
todas las notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
hará a través de cédula que se fije en los estrados de este 
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juzgado, esto acorde a lo establecido en el artículo 1068 
fracción III del Código de Comercio.

8).- En virtud de lo anterior, toda vez que el segundo 
domicilio proporcionado para que sea emplazada la 
demanda se encuentra fuera del estado, se reserva enviar 
exhorto para su emplazamiento de la demandada, hasta en 
tanto se agote lo relativo al primero.

9).- Guárdese en el secreto de este juzgado los documentos 
exhibidos por la ocursante, dejándose copia simple de los 
mismos en los presentes autos. 

10).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, deberá hacerle saber 
a las partes de los procesos que se tramiten en este 
Juzgado, que tienen expedito derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o a solicitar acceso 
a algunas de las resoluciones o a las pruebas que obren 
en el expediente respectivo, siempre y cuando, la Unidad 
Administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.

11).- Se hace del conocimiento de las partes que, de 
manera gratuita, está a su disposición el Centro de Justicia 
Alternativa con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado 
creado por acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado en sesión ordinaria verificada el día 
dieciocho de junio del año dos mil siete; esto, con la finalidad 
de que las partes lleguen a un arreglo conciliatorio sin llegar 
a la conclusión del juicio; lo anterior, para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN 
CARRILLO GONZÁLEZ, JUEZA TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR ANTE LA LICENCIADA CECILIA AURELIA PEÑA 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE”.

Lo anterior para que dentro del término de quince días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos la 
notificación, la demandada SEGUROS SANTANDER Y/O 
ZURICH SANTANDER SEGUROS MÉXICO S.A., a través 
de quien legalmente la represente, dé contestación a la 
demanda instaurada en su contra y oponga las excepciones 
que tuviere para ello. Si transcurrido dicho término, no 
compareciere, se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, de conformidad con el artículo 332 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente al Código de Comercio.

3).- De igual forma, se le ordena a la Actuaria de enlace 
adscrita a este juzgado publicar los citados edictos en 
los siguientes lugares públicos: Administración Local de 
Servicios al Contribuyente de Campeche, H. Ayuntamiento 
del municipio de Campeche, Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y Palacio de 
Gobierno del Estado de Campeche.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARIANA EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas. 

De conformidad con los artículos 1070 párrafo quinto y 
1068 fracción IV del Código de Comercio, publíquense 
los proveídos de fechas once de marzo de dos mil 
dieciséis  y catorce de enero de dos mil dieciséis, por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA, RUTH NOEMÍ 
LÓPEZ REJÓN, ACTUARIA DEL JUZGADO TERCERO 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.

EXPEDIENTE: 114/13-2014/1E-II.-

A MANOLO VENTURA ULLOA Y/O MANOLO VENTURA 
ULLUA (IMPUTADO).-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                       

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a MANOLO VENTURA ULLOA Y/O 
MANOLO VENTURA ULLUA, por el delito de LESIONES 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO 
DE VEHÍCULO, querellado por MOISES DEL JESUS 
ARGENTE ALAMINA, la C. Juez dicto un auto que en su 
parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintidós 
días del mes de enero de dos mil quince. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos; es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo 
que se han agotado todos los medios necesarios para la 
localización y comparecencia del ciudadano MANOLO 
VENTURA ULLOA Y/O MANOLO VENTURA ULLUA, por 
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lo que en consecuencia se cita a al antes mencionado, a 
que comparezca ante este juzgado el día SEIS DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISEIS, a las ONCE HORAS; para 
efectos de llevar a cabo una audiencia de DECLARACION 
PREPARATORIA, citándose al antes mencionado por 
medio del periódico oficial, por lo que de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria, solicite 
la publicación por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial de la fecha y hora en que se desahogara la audiencia 
en referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos, haciéndole saber al Fiscal, y querellante, 
que en caso de no comparecer la inculpada se procederá 
acordar conforme a derecho, esto de conformidad con el 
numeral 41 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a MANOLO VENTURA ULLOA Y/O MANOLO VENTURA 
ULLUA, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para 
los efectos legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto 
del Carmen, Campeche; a los cuatro días de marzo del dos 
mil dieciséis.- 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (22 de Enero de 2016), doy cuenta  a la 
Ciudadana Juez con el estado que guardan los presentes 
autos.- CONSTE. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintidós 
días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos; es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo 
que se han agotado todos los medios necesarios para la 
localización y comparecencia del ciudadano MANOLO 
VENTURA ULLOA Y/O MANOLO VENTURA ULLUA, por 
lo que en consecuencia se cita a al antes mencionado, a 
que comparezca ante este juzgado el día SEIS DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISEIS, a las ONCE HORAS; para 
efectos de llevar a cabo una audiencia de DECLARACION 
PREPARATORIA, citándose al antes mencionado por 

medio del periódico oficial, por lo que de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria, solicite 
la publicación por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial de la fecha y hora en que se desahogara la audiencia 
en referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos, haciéndole saber al Fiscal, y querellante, 
que en caso de no comparecer la inculpada se procederá 
acordar conforme a derecho, esto de conformidad con el 
numeral 41 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha hago hace entrega de este 
expediente al  ciudadano Actuario Adscrita a este Juzgado, 
para su debida notificación.- CONSTE. 

LA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE ALAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZADAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES,  JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.-

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL 
MES DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS.-

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS.- RÚBRICA.

                                                                                       
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.

EXPEDIENTE: 70/13-2014/1E-II.-

A FEDERICO PEREZ GUZMAN (IMPUTADO).-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                           



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 18 de 2016

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a FEDERICO PEREZ GUZMAN, por el 
delito de ABUSO DE CONFIAZA, querellado por YOLANDA 
BLANCO HERNANDEZ, la C. Juez dicto un auto que en su 
parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los diecinueve 
días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos; es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo 
que se han agotado todos los medios necesarios para la 
localización y comparecencia del ciudadano FEDERICO 
PEREZ GUZMAN, por lo que en consecuencia se cita 
a al antes mencionado, a que comparezca ante este 
juzgado el día SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, 
a las ONCE HORAS; para efectos de llevar a cabo una 
audiencia de DECLARACION PREPARATORIA, citándose 
al antes mencionado por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos, 
haciéndole saber al Fiscal, y querellante, que en caso de no 
comparecer la inculpada se procederá acordar conforme a 
derecho, esto de conformidad con el numeral 41 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a FEDERICO PEREZ GUZMAN, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo 
que hago constar para los efectos legales correspondientes, 
en la Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche; a los cuatro 
días de marzo del dos mil dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.
Con esta fecha (19 de Enero de 2016), doy cuenta  a la 
Ciudadana Juez con el estado que guardan los presentes 
autos.- CONSTE. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los diecinueve 

días del mes de enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos; es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo 
que se han agotado todos los medios necesarios para la 
localización y comparecencia del ciudadano FEDERICO 
PEREZ GUZMAN, por lo que en consecuencia se cita 
a al antes mencionado, a que comparezca ante este 
juzgado el día SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, 
a las ONCE HORAS; para efectos de llevar a cabo una 
audiencia de DECLARACION PREPARATORIA, citándose 
al antes mencionado por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos, 
haciéndole saber al Fiscal, y querellante, que en caso de no 
comparecer la inculpada se procederá acordar conforme a 
derecho, esto de conformidad con el numeral 41 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha hago hace entrega de este 
expediente al  ciudadano Actuario Adscrita a este Juzgado, 
para su debida notificación.- CONSTE.

 LA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN EL 
ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE ALAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZADAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES,  JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.-

 LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE ENERO  DE DOS MIL DOS MIL DIECISEIS.-

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.

EXPEDIENTE: 70/12-2013/1E-II.-

A ANDRES MARQUEZ DOMINGUEZ (IMPUTADO).-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                          

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a ANDRES MARQUEZ DOMINGUEZ, 
por el delito de LESIONES A TITULO DOLOSO, querellado 
por MARIA ELENA AYALA BETANCURT Y/O MARIA 
ELENA AYALA BETANCOURT, la C. Juez dicto un auto que 
en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a cinco 
de febrero del Dos mil Dieciséis.- VISTOS: Dada la 
manifestación la C. Actuaria interina de fecha dieciocho 
de septiembre del año dos mil quince; es por lo que al 
respecto se PROVEE: En virtud de lo anterior se ordena 
citar de nueva cuenta al ciudadano  ANDRES MARQUEZ 
DOMINGUEZ (INCULPADO), para que comparezca el 
día NUEVE de MAYO del AÑO EN CURSO a las DIEZ 
HORAS; para efectos de llevar a cabo la audiencia de 
DECLARACIÓN PREPARATORIA; citándose al inculpado 
antes mencionado por medio del periódico oficial por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la 
fecha y hora en que se desahogaran las audiencias en 
referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos, haciéndoles saber al Fiscal, al Defensor 
de Oficio, así como al querellante, que en caso de no 
comparecer el acusado se procederá como a derecho 
corresponda, esto de conformidad con el numeral 41 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

Por todo lo anterior se ordena a la ciudadana Actuaria 
Adscrita se sirva notificar el presente proveído a las partes; 
debiendo dejar constancia de ellos en autos, con precisión 
del día y hora en que se llevaron a cabo las notificaciones 
requeridas, hecho lo anterior devuelvas a la Secretaria el 
presente sumario. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a ANDRES MARQUEZ DOMINGUEZ, por medio de tres 

edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo 
que hago constar para los efectos legales correspondientes, 
en la Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche; a los cuatro 
días de marzo del dos mil dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (05 de Febrero de 2016) doy cuenta a la 
ciudadana Juez, con la manifestación de la C. Actuaria 
interina de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil 
quince.- CONSTE. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a cinco 
de febrero del Dos mil Dieciséis.- VISTOS: Dada la 
manifestación la C. Actuaria interina de fecha dieciocho 
de septiembre del año dos mil quince; es por lo que al 
respecto se PROVEE: En virtud de lo anterior se ordena 
citar de nueva cuenta al ciudadano  ANDRES MARQUEZ 
DOMINGUEZ (INCULPADO), para que comparezca el 
día NUEVE de MAYO del AÑO EN CURSO a las DIEZ 
HORAS; para efectos de llevar a cabo la audiencia de 
DECLARACIÓN PREPARATORIA; citándose al inculpado 
antes mencionado por medio del periódico oficial por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la 
fecha y hora en que se desahogaran las audiencias en 
referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos, haciéndoles saber al Fiscal, al Defensor 
de Oficio, así como al querellante, que en caso de no 
comparecer el acusado se procederá como a derecho 
corresponda, esto de conformidad con el numeral 41 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

Por todo lo anterior se ordena a la ciudadana Actuaria 
Adscrita se sirva notificar el presente proveído a las partes; 
debiendo dejar constancia de ellos en autos, con precisión 
del día y hora en que se llevaron a cabo las notificaciones 
requeridas, hecho lo anterior devuelvas a la Secretaria el 
presente sumario. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de Acuerdos, 
hace entrega de este expediente a la ciudadana Actuaria 
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en Funciones, para su debida diligenciación.

LA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ 
ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS CINCO DIAS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.  

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.

EXPEDIENTE: 162/13-2014/1E-II.-

A ADRIANA RIOS PEREZ, (IMPUTADA).-

DOMICILIO: IGNORADO.-                   

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a ADRIANA RIOS PEREZ,, por 
el delito de LESIONES INTENCIONALES Y AMENAZAS, 
querellado por ADRIANA RIOS PEREZ, la C. Juez dicto un 
auto que en su parte conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintidós 
días del mes de Enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo que se han 
agotado todos los medios necesarios para la localización y 
comparecencia de la ciudadana ADRIANA RIOS PEREZ, 
por lo que en consecuencia se le cita, a que comparezca 
ante este juzgado el día CINCO DE ABRILDE DOS MIL 

DIECISEIS, a las DIEZ HORAS; para efectos de llevar a 
cabo una audiencia de CARACTER JUDICIAL, y hacerle 
saber el estado procesal en que se encuentra el presente 
asunto, citándose a la ciudadana RIOS por medio del 
periódico oficial, por lo que de conformidad con el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se ordena a la ciudadana Actuaria, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de 
la fecha y hora en que se desahogara la audiencia en 
referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos, haciéndole saber al Fiscal, y querellante, 
que en caso de no comparecer la inculpada se procederá 
acordar conforme a derecho, esto de conformidad con el 
numeral 41 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a ADRIANA RIOS PEREZ, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo 
que hago constar para los efectos legales correspondientes, 
en la Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche; a los cuatro 
días de marzo del dos mil dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (22 de Enero de 2016), doy cuenta  a la 
Ciudadana Juez con el estado que guardan los presentes 
autos.- CONSTE. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintidós 
días del mes de Enero de dos mil dieciséis.

 VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo que se han 
agotado todos los medios necesarios para la localización y 
comparecencia de la ciudadana ADRIANA RIOS PEREZ, 
por lo que en consecuencia se le cita, a que comparezca 
ante este juzgado el día CINCO DE ABRILDE DOS MIL 
DIECISEIS, a las DIEZ HORAS; para efectos de llevar a 
cabo una audiencia de CARACTER JUDICIAL, y hacerle 
saber el estado procesal en que se encuentra el presente 
asunto, citándose a la ciudadana RIOS por medio del 
periódico oficial, por lo que de conformidad con el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
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se ordena a la ciudadana Actuaria, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de 
la fecha y hora en que se desahogara la audiencia en 
referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos, haciéndole saber al Fiscal, y querellante, 
que en caso de no comparecer la inculpada se procederá 
acordar conforme a derecho, esto de conformidad con el 
numeral 41 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- RÚBRICA.

Con esta misma fecha hago hace entrega de este 
expediente al  ciudadano Actuario Adscrita a este Juzgado, 
para su debida notificación.- CONSTE.

                                                                                        
                                                                                       

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.

EXPEDIENTE: 52/13-2014/1E-II.-

A LA C. ANA ELIZABETH RAMIREZ RAMOS 
(QUERELLANTE).-

DOMICILIO: IGNORADO.-                  

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a JORGE RIOS VALEDO, por 
el delito de LESIONES DOLOSAS, querellado por ANA 
ELIZABETH RAMIREZ RAMOS, la C. Juez dicto un auto 
que en su parte conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintidós 
días del mes de Enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo que se han 
agotado todos los medios necesarios para la localización 
y comparecencia de la ciudadana ANA ELIZABETH 
RAMIREZ RAMOS, por lo que en consecuencia se le cita, 
a que comparezca ante este juzgado el día SIETE DE 
ABRILDE DOS MIL DIECISEIS, a las NUEVE HORAS; 
para efectos de llevar a cabo una audiencia de CARACTER 
JUDICIAL, y hacerle saber el estado procesal en que se 
encuentra el presente asunto, citándose a la ciudadana 
RAMIREZ RAMOS por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 

consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos, 
haciéndole saber al Fiscal, y querellante, que en caso de no 
comparecer la inculpada se procederá acordar conforme a 
derecho, esto de conformidad con el numeral 41 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a la ciudadana ANA ELIZABETH RAMIREZ RAMOS, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como 
fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para los 
efectos legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche; a los cuatro días de marzo del dos mil 
dieciséis. 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.
Con esta fecha (22 de Enero de 2016), doy cuenta  a la 
Ciudadana Juez con el estado que guardan los presentes 
autos.- CONSTE 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintidós 
días del mes de Enero de dos mil dieciséis. 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al respecto SE PROVEE: siendo que se han 
agotado todos los medios necesarios para la localización 
y comparecencia de la ciudadana ANA ELIZABETH 
RAMIREZ RAMOS, por lo que en consecuencia se le cita, 
a que comparezca ante este juzgado el día SIETE DE 
ABRILDE DOS MIL DIECISEIS, a las NUEVE HORAS; 
para efectos de llevar a cabo una audiencia de CARACTER 
JUDICIAL, y hacerle saber el estado procesal en que se 
encuentra el presente asunto, citándose a la ciudadana 
RAMIREZ RAMOS por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos, 
haciéndole saber al Fiscal, y querellante, que en caso de no 
comparecer la inculpada se procederá acordar conforme a 
derecho, esto de conformidad con el numeral 41 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha hago hace entrega de este 
expediente al  ciudadano Actuario Adscrita a este Juzgado, 
para su debida notificación.- CONSTE.

LA LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ ARIAS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA DAMARIZ LOPEZ 
ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL 
MES DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
DAMARIZ LOPEZ ARIAS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA  MENOR DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. FELIPE ALVARO ARCOS Y/O FELIPE GUTIERREZ 
LOPEZ.

EN EL EXPEDIENTE No. 448/12-13/1-E-III , FORMADO CON 
LA AVERIGUACION PREVIA DEL DELITO DE DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA A TITULO DOLOSO, QUERELLADO 
POR MARCO ANTONIO COUTIÑO PADRON EN CONTRA 
DE JOSE DOMINGO SANCHEZ HERNANDEZ Y FELIPE 
ALVARO ARCOS Y/O FELIPE GUTIERREZ LOPEZ. LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO.-ESCARCEGA, CAMPECHE A VEINTINUEVE 
DE FEBRERO  DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, 
en consecuencia; SE PROVEE: En virtud de que la fiscal 
adscrita a este Juzgado, no manifestara nada respecto al 
auto de fecha veintinueve de enero del presente año, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al inculpado FELIPE ALVARO ARCOS Y/O FELIPE 
GUTIERREZ LOPEZ,  por medio de EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado  de Campeche, se 
fija el día TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS, 
A LAS DOCE HORAS, para efecto de que se lleve a cabo la 
diligencia de DECLARACION PREPARATORIA, debiendo 
dejar constancia el Actuario de haber dado cumplimiento a 
lo ordenado, esto en virtud de que se desconoce el domicilio 
del antes mencionado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MIGUELINA 
DEL CARMEN UC LOPEZ, JUEZ DE CUANTÍA MENOR 
DE  PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
YURIDIA GPE. FLORES ROMERO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES.-RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO AL C. FELIPE ALVARO ARCOS 
Y/O FELIPE GUTIERREZ LOPEZ,  POR EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIODICO OFICIAL DE CONFORMIDAD AL 
ARTICULO 99 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO EN VIGOR. 

ATENTAMENTE.- LIC. GABRIELA JIMENEZ ORTIZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO DE CUANTIA 
MENOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA  MENOR DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. MARGOT HERRERA ORDOÑEZ

EN EL EXPEDIENTE No. 118/13-14/1-E-III , FORMADO 
CON EL OFICIO NUMERO 56/13-201473JM/P-I Y 
EXPEDIENTE ORIGINAL Y DUPLICADO ANEXO NO. 
15/13-2014AM7P-I, INTRUIDO EN LA AVERIGUACION 
DEL DELITO DE FALSEDAD ANTE AUTORIDAD, 
DENUNCIADO POR MARIO ANTONIO CORNEJO 
MORENO, AGENTE DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL 
ESTADO, DESTACAMENTO EN EL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, CANDELARIA, CAMPECHE, QUIEN 
APARECE COMO PROBABLE RESPONSABLE 
MARGOT HERRERA ORDOÑEZ. LA C. JUEZ DE ESTE 
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CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-ESCARCEGA, CAMPECHE A TRES DE 
FEBRERO  DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia; SE PROVEE: Por recibido el 
oficio numero INE/JL7CAMP7/VRFE/DEP/0238/27-01-
16, signado por el  C. ERNESTO RODRIGUEZ JUAREZ, 
Vocal del Registro Federal Electores, en el cual informa 
que después de haber efectuado una revisión en el padrón 
electoral del Estado de Campeche, no se encontró inscrito 
a la C. MARGOT HERRERA ORDOÑEZ,  en consecuencia 
SE PROVEE.- Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
referencia para que obre conforme a derecho corresponda. 
Ahora bien y en virtud de que se desconoce el domicilio 
de la indiciada MARGOT HERRERA ORDOÑEZ, se ordena 
notificarle la sentencia definitiva de fecha dieciséis de junio 
del año dos mil catorce, por medio de EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, en el 
Periódico Oficial  del Gobierno del Estado de Campeche, 
con fundamento en lo que dispone el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, debiendo 
dejar constancia la C. Actuaria de haber dado cumplimiento 
a lo ordenado, esto en virtud de que se desconoce el 
domicilio del antes mencionado.- Mismo que a la letra dice. 
PRIMERO: Se acredita la plena existencia del delito de 
falsedad de declaraciones ante autoridad, querellado por 
MARIO ANTONIO CORNEJO MORENO, AGENTE DE LA 
POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO DESTACAMENTO 
EN el municipio de Candelaria, ilícito previsto  y sancionado 
de conformidad con lo que disponen los artículos 335 en 
relación con el 336 y 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor. 
SEGUNDO: La imputada MARGOT HERRERA ORDOÑEZ 
es plenamente responsable de la comisión del delito de 
FALSEDAD ANTE AUTORIDAD, querellado por MARIO 
ANTONIO CORNEJO MORENO, AGENTE DE LA POLICIA 
MINISTERIAL DEL ESTADO DESTACAMENTO EN el 
municipio de Candelaria, ilícito previsto y sancionado de 
conformidad con lo que disponen los artículos 335 en 
relación con el 336 y 29 fracción II del Código Penal en 
vigor. 
TERCERO: Por esa responsabilidad penal en que incurrió 
la hoy sentenciada MARGOT HERRERA ORDEÑEZ , de 
conformidad con el numeral 55 del Código Penal del Estado 
en vigor, un tercio de la pena del delito, en virtud de que la 
misma indiciada se retractó de la declaración vertida ante 
el policía ministerial, toda vez que dicha hipótesis encuadra 
en el artículo 336, por lo que la pena a imponer es de cuatro 
meses de prisión, misma pena que por no exceder de un 
año de prisión es substituible en el término del articulo 97 
y 98 del Código Sustantivo del Estado en vigor, por trabajo 
en favor de la comunidad. 
CUARTO: Se ABSUELVE al hoy sentenciado MARGOT 
HERRERA ORDOÑEZ, al pago de la REPARACION 

DEL DAÑO MATERIAL, por las razones expuestas en el 
considerando QUINTO de la presente resolución. 
QUINTO: Con fundamento en lo que dispone el artículo 369 
y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en Vigor, hágasele saber a las partes 
el derecho y termino que tienen para impugnar el presente 
fallo mediante el recurso de apelación debiendo dejar 
constancia de ello en autos. 
SEXTO: En acatamiento a lo que establece el numeral 39 
del Código Sustantivo de la Materia, amonéstese al hoy 
sentenciado MARGOT HERRERA ORDEÑEZ, haciéndole 
ver las consecuencias del delito cometido, exhortándolo a 
la enmienda y conminándolo con la imposición de una pena 
mayor en caso de reincidencia. 
SEPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en los artículos 
6 y 7 de la Ley de Transparencia y acceso a la información 
pública se hace del conocimiento a las partes que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso alguna de las 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga 
bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos. 
OCTAVO: NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MIGUELINA DEL CARMEN 
UC LOPEZ, JUEZ DE CUANTÍA MENOR DE  PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YURIDIA GPE. 
FLORES ROMERO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-. DOS FIRMAS ILEGIBLES.-
RUBRICAS 
LO QUE NOTIFICO AL C. C. MARGOT HERRERA 
ORDOÑEZ,  POR EDICTOS PUBLICADOS POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 99 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO EN VIGOR. 

ATENTAMENTE.- LIC. GABRIELA JIMENEZ ORTIZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO DE CUANTIA 
MENOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL  
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 71/15-2016/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. AURELIO ARIAS DÍAZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, formado con el oficio número 2061/15-
2016/2P-II, Remitido por la Licda. LANDY ISABEL SUAREZ 
RIVERO, Juez Segundo del Ramo Penal de este Segundo 
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Distrito Judicial del Estado, por medio del cual pone a 
disposición al sentenciado, NOÉ PÉREZ HAU, por el delito 
de Violación Equiparada, dentro de la causa penal número 
84/12-2013/2P-II, el C. Juez de Ejecución dictó un acuerdo 
que en su parte conducente dice:

TOMA DE ACTA 71/15-2016/JE-II

En la Ciudad del Carmen, Campeche, siendo las OCHO 
horas con TREINTA minutos del día de hoy PRIMERO 
DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, encontrándonos 
reunidos en la Sala de audiencia del Juzgado de 
Ejecución, aledañas al Centro de Reinserción Social en 
este Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche,  
el Juez de Ejecución el MTRO. DIDIER HUMBERTO 
ARJONA SOLÍS, declara iniciada la Audiencia Oral relativa 
al sentenciado NOE PEREZ HAU. Por lo que para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 218 de la Ley 
de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del 
Estado de Campeche, se procede a la individualización de 
las partes, por el ministerio público: LICDA. LAURA DEL 
CARMEN SANCHEZ CORTEZ, fiscal adscrita de generales 
conocidos en autos; por la defensa la LICDA.  OLFA LIDIA 
RAMIREZ ZAVALA  como defensor público de generales 
conocidos en autos; por el sentenciado su nombre completo 
NOE PEREZ HAU; por la Dirección de Ejecución el LIC. 
CARLOS DE LOS ANGELES PEREZ POOT de generales 
acreditados en autos; ¿Algún representante de la victima? 
Se advierte que la misma cambio de domicilio sin haberlo 
avisado también durante el procedimiento por lo tanto la 
resulta de la presente audiencia le serán notificadas por 
medio de periódico oficial.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: fueron citados ustedes para 
efectos de que llevemos acabo la audiencia de  inicio de 
ejecución relativo al expediente 84/12-3013/IIP en el cual 
se dictó sentencia con fecha 17 de julio del año 2015 y la 
cual fue ratificada mediante el toca 588/14-2015 de la sala 
mixta con fecha 10 de diciembre del año próximo pasado, 
en tal termino escucho en primer lugar a la fiscalía.

USO DE LA VOZ A LA FISCAL: gracias señoría, con 
fecha 17 de julio del 2015 se dictó sentencia condenatoria 
encentra del c. NOE PEREZ HAU por el delito de violación 
equiparada  se le impuso una pena de 13  años de prisión, 
respecto a la reparación del daño se determinó que la 
víctima debiera continuar con el tratamiento psicológico 
en la unidad de atención a la víctima del delito, toca a la 
representación social realizar los trámites correspondiente 
y infórmale usted el avance del agraviado, dicha sentencia 
fue confirmada por la sala mixta  con fecha 10 de diciembre 
del 2015, se le suspendieron sus derechos políticos al 
sentenciado por lo que solicito señoría se gire el oficio 
respectivo, al vocal ejecutivo del instituto federal electoral 
para la suspensión de lo mismo así mismo solicito un plazo 
para localizar a la víctima y al padre de la víctima para 
poder dar cumplimiento con lo establecido en la sentencia.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: que plazo seria

USO DE LA VOZ DE LA FISCAL: seria un plazo de 30 días 
para la localización del posible domicilio, por medio de la 
policía ministerial.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: Por la defensa.

USO DE LA VOZ A LA DEFENSA: solicito que debido a la 
penalidad que se le impusiera al sentenciado se le diseñe 
por parte del centro un programa de tratamiento.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: El sentenciado desea 
manifestar algo

USO DE LA VOZ AL SENTENCIADO: no.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: Por la Dirección de Ejecución.

USO DE LA VOZ ALREPRESENTANTE DE LA 
DIRECCION DE EJECUCION: se le diseñara al 
sentenciado un programa de tratamiento para que se acoja 
a los mismos así como se le dará a conocer los programas 
que existen en el centro. 

USO DE LA VOZ AL JUEZ: bien habiéndole escuchado 
entonces en la presente audiencia tenemos que 
efectivamente tal y como lo señalo la fiscalía son 13 años 
los que se impusieron por el delito de violación equiparada 
al sentenciado este empezó a contabilizarse desde el 
momento de su detención siendo el 10 de junio del año 
2013 por lo tanto deberá cumplir la misma si es que no 
otorgamos algún beneficio establecido en la ley de ejecución 
el 10 de junio del año 2026, en cuanto al tratamiento 
efectivamente en término de la sentencia tal y como fue 
dictada es responsabilidad de la fiscalía vamos a conceder 
los 30 días solicitado para efectos que usted se ponga 
en contacto con la víctima y verificar que efectivamente 
haya seguido con ese tratamiento o si no verificar con los 
padres porque motivo no la han presentado ante la unidad 
de atención a victima ante la procuraduría, es procedente 
la suspensión de derechos políticos por lo tanto se pide 
a la encargada de causa se gire atento oficio al vocal 
ejecutivo del instituto nacional electoral para efectos de 
que procedan a la suspensión de los derechos políticos del 
sentenciado por el termino que dure  la sentencia misma 
en cuanto a la solicitud de la defensa y lo señalado por el 
representante del sistema penitenciario vamos a esperar 
el termino de  15 días hábiles para efectos de que me 
presenten el diagnostico así como el primer tratamiento 
establecido en favor del interno, una vez que yo tenga ese 
tratamiento ya se le notificara en una audiencia posterior. 
Pregunto ¿alguna manifestación que hacer?

TODAS LAS PARTES AL MISMO TIEMPO: Ninguna.

USO DE LA VOZ AL JUEZ: Damos por concluida la 
presente audiencia.
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Con fundamento en el numeral 206 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones y Medidas de Seguridad para el Estado de 
Campeche, notifíquese al C. AURELIO ARIAS DÍAZ , por 
medio de edictos  que se publicaran tres veces con un 
lapso de siete días entre cada publicación, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como 
fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para los 
efectos legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche; a los NUEVE días del mes de MARZO  
del dos mil Dieciséis.-

LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRIGUEZ, 
NOTIFICADORA INTERINA DEL JUZGADO DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

EL QUE SUSCRIBE MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA 
SOLIS, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HACE 
CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE FUE 
DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE LA CAUSA 
LEGAL NUMERO 53/15-2016/JE-II. SITUACIÓN QUE 
HAGO CONSTAR EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL NUMERAL 18 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 
DE CAMPECHE Y EL NUMERAL 15 DE LA LEY DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

MTRO. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O
Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
dado en garantía en el Expediente 509/13-14/2C-I, 
relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario promovido por 
los LICENCIADOS ALEJANDRO RUBÉN CU CORTÉZ, 
Y/ FELIPE SELEM SASIA Y/O JOSE RAMÓN CANTO 
BALAM EN SU  CARÁCTER DE APODERADO LEGAL 
DE LA FINANCIERA RURAL, AHORA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO ALFREDO ESPINOZA YAÑEZ, el cual se 
describe a continuación: 

“PREDIO URBANO UBICADO EN LA AVENIDA MANUEL 
CRESCENCIO GARCÍA REJÓN NÚMERO TREINTA Y 
OCHO DE LA CIUDAD DE HOPELCHEN, CAMPECHE, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL SUR MIDE TREINTA Y UN METROS CON TREINTA 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON LAS PROPIEDADES 

DE LOS CC.  JORGE ALBERTO ESPAÑA SALAZAR 
Y RITA ARELY RODRÍGUEZ GONZÁLEZ; AL NORTE 
MIDE VEINTICUATRO METROS CON VEINTE 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON LA PROPIEDAD DEL 
C. LUIS ESCAMILLA ESTRELLA; AL ORIENTE QUE ES 
SU FONDO MIDE VEINTE METROS CON OCHENTA 
Y CINCO CENTÍMETROS, Y COLINDA CON LA 
PROPIEDAD DEL C. JOSÉ PAULINO NARVÁEZ CAUICH 
Y AL PONIENTE QUE ES SU FRENTE MIDE DOCE 
METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS, HACE UN 
LIGERO QUIEBRE DE DOCE METROS Y COLINDA CON 
LA AVENIDA MANUEL CRESCENCIO GARCÍA REJÓN DE 
POR MEDIO HACIENDO UN TOTAL DE VEINTICUATRO 
METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS DE 
FRENTE, CERRANDO ASÍ EL PERÍMETRO. DICHO 
PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DE 
ALFREDO ESPINOZA YAÑEZ  DE FOJAS 17 A 19 DEL 
TOMO CCXVII LIBRO PRIMERA Y SECCIÓN SEGUNDA 
CON LA INSCRIPCIÓN II NÚMERO 24,795”.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como 
base para el remate la cantidad de $338,000.00 (SON: 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M. N.) y como postura legal la cantidad de $225,333.32 
(SON: DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.). 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día QUINCE del mes de ABRIL  del año dos 
mil dieciséis, a las 11.00 horas.

San Francisco de Campeche, Campeche., a veinticinco de 
febrero del año dos mil dieciséis. 	

A T E N T A M E N T E.- LICDA. ALMA PATRICIA CU 
SÁNCHEZ, M. EN D. J., JUEZA INTERINA DEL SEGUNDO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICDA. MARTHA ALICIA MIS CHABLE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por dos veces en el 
término de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÙMERO 17/14-2015-I-III

CONVOQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE GALLEGOS CRUZ CRUZ, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO DE CANDELARIA CAMPECHE, Y VECINO 
DEL EJIDO SAN ANTONIO SODA, PERTENENCIENTE 
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AL MUNICIPIO DE XPUJIL, CALAKMUL,CAMPECHE, 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
(30)DIAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO/CIVIL-FAMILIAR/MERCANTIL YDE 
JUICIOS ORALES EN MATERIA DE ALIMENTOS 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA VILLA DE 
XPUJIL,CALAKMUL,CAMPECHE A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÙLTIMA PÙBLICACIÒN DE ESTE EDICTO.

ATENTAMENTE.- LIC. LUIS ALFONSO CENTENO 
CRUZ, JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR MERCANTIL Y 
DE JUICIOS ORALES EN MATERIA DE ALIMENTOS 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CON 
Residencia en la Villa de Xpujil, Calakmul, Campeche.- LIC. 
NILEPTHA MANDUJANO CAAMAÑO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA SU PUBLICACIÒN POR MEDIO DEL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO

POR TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ DIAZ

EDICTO

SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA JOSEFA YSABEL ZETINA MIJANGOS 
(+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARÍA PUBLICA No. 
49, UBICADA EN LA CALLE 16 No. 191, BARRIO DE 
GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 10 DE 
MARZO DEL 2016.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARIOA PUBLICA No. 49. RUBRICA.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA, DEL 
SEÑOR ABDIEL CASTAÑEDA CHAN (+) PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN COMPARECIENDO EN LA NOTARIA 
PUBLICA N0. 31, UBICADA EN EL PREDIO  No, 31 DE 
LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA 
CENTRO, DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE 
HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES.-

San Francisco de Campeche, Campeche. 23 de Febrero 
del año 2016. LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA. 
CED. PROF. 533572. RFC- CAGJ-430706HJ1.- RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que en la 
Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado de la que soy titular, se inicio el procedimiento 
Sucesión testamentario a bienes del señor JORGE 
EZEQUIEL RUELAS SOSA, quien falleciera en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche,  el 
día trece de febrero del dos mil dieciseis, por lo que se 
convoca a los que se consideren acreedores del autores 
de la sucesión, a deducir sus derechos ante la Notaria a 
mi cargo, ubicada en la Calle 59 número 14-A, entre 12 
y 14, Colonia Centro Histórico de esta Ciudad, dentro de 
los treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días hábiles, presentando los documentos donde 
funden y motiven sus derechos.

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.


